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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Santander  7 de Marzo de 1860 á las cuatro y  
incuenta y  cinco minutos de la tarde.—El Com an- 
lante de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«En este momento sale el vapor Hércules para 
Jádiz: conduce 30.4254 arrobas harina , 3.086 arro
jas galleta, 6.526 fanegas cebada y 2 2 'bultos cal
lado. »

Algeciras 7 de Marzo de 4860 á las nueve y  cua- 
'enta y  cinco minutos de la noche.—Puente Mayorga 
' de Marzo.— El Comandante* general de las fuerzas 
íavales de operaciones al Excmo. Sr. Ministro de 
Harina:

«Sigue el Levante: está aquí de arribada el D a- 
lube con 4 50 camellos que la Administración ha con- 
ratado con la casa Boix Legrange, de Marsella, y de- 
Den desem barcar en Tetuán.))

Algeciras 8 de Marzo de 4860 á las doce de la 
mañana.—  El Comandante general de las fuerzas na
vales de operaciones al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina:

«Marzo 8 á las diez y trein ta  minutos de la m a -  
aana.—He llegado á esta á las nueve y me ocupo de 
tomar algunas pipas de agua.' Esta mañana á las seis 
con poco viento del E. he despachado al Capitán de 
fragata Rigada con el convoy p ara  la playa de Te
tuán. Anoche llegó á Puente Mayorga el vapor ..roma
no M adrid  con 5.500 sacos .cebada: no tenía más 
que dos horas de carbón: lo está haciendo con p re
m ura para salir al momento para Tetuán.

El tiempo está cerrado y lluvioso , poco viento 
al E. y m ar llana. Aquí se están em barcando acér 
milas; hay en- los buques 90, y hoy quedarán em bar
cadas hasta >200. Esta noche, si el tiempo no lo im 
pidiera , saldré para la plaza de Tetuán para confe
renciar mañana tem prano con el General en Jefe.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de .29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.600 rs. á n u o s  que como compartícipes de la que 
figura en presupuestos al núm. 66 , art. 3.°, capítu
lo 31 de la Sección 4.a, perciben Doña Josefa y Doña 
Francisca de Aguirre. I

En su consecuencia:
Visto el testimonio de una escritura otorgada en 

Bilbao á 34 .de Octubre de 4827 ante el Escribano 
D. Vicente Antonio de Mendiola, de la que aparece 
haber impuesto D. José Ignacio de Aguirre en la Te
sorería del Consulado de dicha villa 40.000 rs. vn. á 
interés anual de 4 por 100 por tiempo indetermina
do, con hipoteca de las averías ordinarias, extraordi
narias y demás bienes de la corporación obligada:

Visto que, cotejado dicho documento con su ori
ginal á presencia del Promotor fiscal de Hacienda de 
la respectiva provincia, aparece conforme:

Vista la certificación expedida en 22 de Mayo de i 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer- 
cdo de Bilbao, por la que se acredita, con referencia 
á los libros y documentos existentes en su Archivo y 
Contaduría, no estar redimido nUndemnizado el ca
pital impuesto:

Visto no estar satisfecho tampoco por el Estado, 
según las relaciones de pagos suministradas al efecto 
por la Dirección general de la Deuda pública:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determinan
do la revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
y el art. 9.° de la de Presupuestos del año próximo 
pasado estableciendo la forma en que debe verificarse: I 

Considerando que el contrato consignado en la j  

escritura de que va hecho mérito se otorgó por per
sona hábil, con las solemnidades legales y no tiene 
vicio alguno que lo invalide:

C onsiderando q u e  la obligación co n tra ida  p o r el 
extinguido Consulado de Bilbao está  ex isten te  po r no 
h ab erse  devuelto  el cap ital que recibió á préstam o: 

C onsiderando que en  ella h a  sucedido el E stado 
á  la corporación q u e  la con tra jo , haciéndose cargo 
de las obras co nstru id as p o r esta y  suprim iendo  los 

, a rb itr io s  q ue  le se rv ían  de h ipo teca: ^
Considerando que el derecho de los acreedores se 

funda en un título oneroso, y que se halla acredita- | 
d a la  legitimidad de la carga, como también su rm-
porte; A * . .S. M., conformándose con los dictámenes emití- | 
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado , Asesoría general de este Mi
nisterio y  esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata*

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Marzo de 4 860.

' S&LAVERSIX/L
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.350 rs. vn. anuales, que como compartícipes de la 
que figura en la Sección 4.a, capítulo 31, art. 3.°, 
núm. 66 del Presupuesto vigente, perciben D. San
tiago de Barua y D. León de Ulagorta.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura otorgada en 

Bilbao á 4 4 de Marzo de 1826 ante el Escribano Don 
Vicente Antonio de M endiola, por la .cual el Sín
dico del Consulado, con facultad esta Corpo
ración, renovó por tiempo de cuatro años la escritu
ra de préstamo de 30.000 rs. que anteriormente te 
nia hecha en favor de Doña Micaela de Madariaga, 
quedando reducido al 3 por 4 00 el interés de 5 por 
400 hasta entonces satisfecho, y obligados al pago de 
capital y réditos el derecho de avería y los demás 
bienes y rentas del Consulado:

Visto el testimonio de la escritura otorgada en 5 
de Junio de 4 833 prorogando por otros cuatro años 
la, anterior y estableciendo que el interés fuese de 4 
y medio por 4 00, cuyos dos testimonios resultaron 
oviformes con sus originales en el cotejo verificado á 
presencia del Promotor fiscal de Hacienda: 

j ’ Vista la certificación expedida en 16 de Abril de 
4857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de Bilbao, expresiva de no aparecer que haya 
sido redimido ni indemnizado el capital de los 30.000 
reales:
• * Vista la ley de 29 de Abril de 4 855 determ inan

do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia y el a rt. 9.° de la de Presupuestos del año 
próximo pasado estableciendo la forma en que debe
verificarse: 'Considerando que los contratos consignados en las
referidas escrituras se otorgaron por personas hábiles,
con las solemnidades legales establecidas, y qp tie -

I nen vicio que los invalide:
\ Que la obligación contraida por el Consulado de 

Bilbao está subsistente por no haberse reintegrado 
I el capital recibido á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa obli- 
I gacional sustituirse en la personalidad del Consulado, 

haciéndose cargo de las obras construidas por este y 
suprimiendo los arbitrios que sérvian de hipoteca á 
la suma prestada, y la ha reconocido, pagando los 
intereses desde que aquella corporación dejó de ha
cerlo: *

Que el derecho de este partícipe se funda en un 
título oneroso, y que se ha acreditado, no solo la le
gitimidad de la carga de justicia, sino también su im
porte; S. M.', conformándose-con los dictámenes em i
tidos sobre el particular por la Sección do Hacienda 
del Consejo de E stado , la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente la
de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Marzo de 1860.

SA LA V E im í& .
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G ) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4 855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.600 rs. vn. anuales que, como compartícipe de la 
que figura en la Sección 4.a, capítulo 31 , art. 3. , 
número 66 del presupuesto v igen te, percibe D. José 
de Avellaneda:

En su consecuencia: *
Visto el testimonio expedido en 27 de Agosto de 

4 855 por el Escribano D. Félix de U ribarri, y cote
jado con los originales á que se refiere , prévia cita
ción del Promotor Fiscal de Hacienda, en cuyo docu
mento se in se rtan :

Primero. Una escritura otorgada en 31 de Enero 
de 4815, por lá que el Consiliario del Consulado de 
Bilbao D. Martin José de Boucal, autorizado compe 
tentemente al efecto, tomó á préstamo de D. José de 
Avellaneda 20.000 rs. vn. al interés anual de 5 y 
medio por 400, hipotecando’ al reintegro de esta su
ma y al pago de los réditos el derecho de ¿ivería y 

• los demas bienes y rentas del Consulado.
Segundo. Otra escritura otorgada en la referida 

fecha y entre los indicados sujetos , por virtud de la 
cual recibió el Consulado con las mismas condiciones 
y con igual Ínteres de 5 y medio por 100, el capital 
de los 25.000 rs. v n . : y

Tercero. Otras dos escrituras otorgadas en 17 de 
Octubre de 4826, reduciendo al 3 por 400 el Ínteres 

! del préstamo de 20.000 rs , y al 4 por 4 00 el 
I de 25.00ÍKVista la certificación extendida á continuación 

del expresado testimonio con fecha 48 de Abril de 
4857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de Bilbao, y expresiva de no aparecer redimidos 

I ni' indemnizados bajo ningún concepto los capitales 
I de que se trata; * j

Vista la ley de 29 de Abril de 4 855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia y el art. 9.° de la de Presupuestos de 4 859 
estableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que los contratos consignados en las 
mencionadas escrituras se otorgaron por personas 
competentes, con las solemnidades legales estableci
das , y no tienen vicio alguno que los invalide:

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse devuelto las 
cantidades prestadas *

Que el Estado lia sucedido de derecíio en esa 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado , y la ha reconocido pagando los intereses esti
pulados desde que aquella corporación dejó de hacerlo: 

Que el derecho de este partícipe se- funda en un 
título oneroso, y que se ha •ao£,€ditador  no solo la le
gitimidad de esta carga de justic ia , sino también su 
im porte;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de E stado , la Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de ju stic ia , por el que se declara subsistente 

. la de que se trata.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Marzo de 4 860.

Si&XAVERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO d e  l a  g u e r r a  y  d e  u l t r a m a r .
Ultramar.

Excmo. S r . : S. M. la R e i n a  se ha enterado con 
satisfacción del contenido de las exposiciones rem iti
das* por V. E. con fecha 9 de Febrero próximo pasa
do, en que las Municipalidades de Santiago, Reme
d io s, Guantánamo y las /ru n as  hacen presentes sus 
sentimientos de lealtad, con motivo de la guerra de

^  V. v > v > o  C— - 1 . ^  _ - 3  1 A----------------- . . . . ----------------

miento de Santiago de Cuba excitando á los vecinos 
de esta ciudad para que cada uno, según sus faculta
des, haga donativos con destino al ejército, habién
dose servido disponer S. M. que se publique todo en 
la Gaceta de esta corte.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de Marzo de 4 860.
v E l d ir e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,

encargado interinamente del despacho,

AUGUSTO UfcXOA.
Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

Exposiciones que se citan.
Ayuntamiento de Santiago de Cuba. « S e c re ta r ía .« E l 

m uy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión o r 
dinaria celebrada el % del corriente, entre otros, tuvo el | 
acuerdo que sigue: El M. L A., queriendo dar una prue
ba del entusiasmo que ha producido en todos sus miembros la noticia de la declaratoria de guerra contra el im
perio marroquí para castigar los ultrajes inferidos á la na
ción, y simpatizando S. 5.a M. I con todo acto que tienda á 
conservar íntegros los derechos de la nación, acordó in 
vitar al comercio y al vecindario todo para q u e , ademas 
de las donaciones que hagan los Sres. Capitulares, con
cu rra  cada vecino según sus facultades con su contin
gente en azúcar, café, aguardiente, tabaco ó dinero, des
tinados á hacer un obsequio á nuestros hermanos peninsulares á quienes cabe la gloriosa suerte de componer 
el ejército destinado á África; estando encargados de re cibir dichas especies todos los miembros del Municipio, 
cuya morada se expresará en los anuncios que se hagan 
por los periódicos de esta ciudad, publicándose también 
oportunam ente las listas de los contribuyentes; en la in 
teligencia de que el dia 31 de este mes quedará cerrada 
la suscricion para rem itir á su destino cuanto se hub ie
se donado.Y para que tenga efecto la publicación dispuesta pon
go la presente en  Cuba á 6 de Diciembre de 1859 .« F é- 
lix Loperena.

D. Cayetano José de Q uesada, Secretario Contador de 
este I. Ayuntamiento por el Excmo. Sr. Gobernador su
perior civil de la isla &c. Certifico que en cabildo or
dinario celebrado este dia, habiéndose tratado por la cor
poración acerca del entusiasmo que habían manifestado 
;os habitantes de la Península con motivo de la declaración de guerra hecha al imperio de Marruecos, y de los 
donativos y ofrecimientos espontáneos que se habían he
cho por los mismos al Gobierno de S. M. para contribuir * 
á la realización de la guerra, acordó la corporación que, I 
en vista de la fraternidad y simpatías que unen en general 1 
á los habitantes de esta jurisdicción con los de la Penín
sula, y en particular á los individuos del I. Ayuntamiento, 
s e  hiciera presente al Excmo. S r .  Gobernador superior ci
vil por si se dignaba trasmitirlo al Gobierno de S. M., que si bien el Municipio de esta ciudad y los Regidores 
que lo componian no contaban Qon suficientes recursos 
para poder ofrecer una cantidad que bastase á cubrir al
guna de las muchas atenciones de la guerra, y que fue
se por consiguiente digna del objeto de la misma, ofre
cían desde luego al Gobierno, con el mayor patriotismo y 
voluntad, sus vidas y haciendas, dispuestos á verter por el pabellón nacional hasta la última gota de su sangre, | v á emplear todos los bienes que poseen y puedan adq u ir ir /h ac ien d o  presente al mismo tiempo que para dios seria la mavor recompensa y satisfacción el que se aceptara el referido ofrecimiento. Asimismo dispuso la 
corporación que se hiciera presente a V. E., que en el 
caso de hacerse necesario para llevar adelante la cam 
paña el que contribuyesen los pueblos con algún subsi
dio de guerra , se hallaba dispuesto el Cuerpo capitular 
á contribuir con cuantos medios estuvieran á su alcance para que dicho objeto tuviera el éxito más favorable.

Santiago y N o v ie m b r e  £5  de 1859.«Cayetano J. de 
Quesada.

SEÑORA: La noticia de que d  Gobierno de V. M. se 
preparaba para tomar una debida satistaccion contra el 
imperio de Marruecos, que tantas ofensas ha permitido 
aue se hagan al honor español y á sus intereses más sagrados; esa noticia, difundida por toda la Península, ex
citó noblemente los ánimos de todas las clases del Estado, 
y pasando los mares ha resonado en estas provincias de Ultram ar un eco que ha respondido perfectamente a la 
voz de sus herm anos peninsulares, porque en España

solo hay una opinión y un sentimiento cuando se trata 
de vengar el honor nacional ultrajado.

Hoy, que ya se ha declarado la guerra, y que nuestros 
valientes ejércitos huellan el territorio enemigo, el A yun
tamiento de esta villa, fiel intérprete de toda esta pobla
ción, ocurre presuroso á los piés del Trono á ofrecer 
áV . M. sus recursos todos y sus personas, si necesarias 
fuesen, para dejar incólume el pabellón español, emble
ma glorioso de nuestra nacionalidad y objeto de adora
ción para todos los hijos de esta gran nación, tan celosos 
de su honra como amantes de sus Reyes.

Dígnese Y. M. aceptar con su natura l bondad esta re
verente exposición y nuestros más fervientes votos por 
la victoria de nuestras armas y por la prosperidad de la 
Monarquía.

San Juan de los Remedios 17 de Diciembre de 1859.== 
SEÑORA. « A  L. R. P. de Y. M .« E rasm o O rteu bach .=  
Antonio Lorenzo Yaldés.—Pió Fernandez.=A ntonio Ma
ría R uiz.=José Lobaton.«Joaquin de Vargas.«Ram on de 
Urrutia « J u a n  F. del Rio.—Manuel María M ajica.=Pela- yo de Yillanuevn , SenrpfnHn

SEÑORA: El grito de guerra lanzado con júbilo en 
todos los ángulos de la Península contra los sectarios del 
Corán, que tantos ultrajes han inferido al pendón de Cas
tilla, y la valiosa y enérgica resolución del Gobierno 
de V. M. para exigir de los m arroquíes la debida satis
facción, han sido acogidos por los habitantes de Guantána
mo con el alborozo de fieles súbditos de la mejor de las 
Reinas, la Señora augusta llamada á regenerar la gran 
nación española, elevándola á la altura en qué la coloca
ra la excelsa Isabel I.Fiel intérprete Y. M. de los nobles sentimientos de su 
augusta predecesora, y amante cual ella de la dignidad 
castellana, ha sabido comprender que la sangre vertida 
por las huestes de Pelayo, de los Alfonsos, Recaredos y 
tantos otros héroes que combatieron en apartados siglos 
contra el islamismo, subsiste aún en las venas de sus des
cendientes, sin que las discordias intestinas que há tantos 
años vienen trabajando á la nación hayan podido ener
var los bríos de los vencedores de las Ñavas , del Salado 
y de Lepan lo.Los representantes que tienen la honra de elevar su 
voz á los piés de vuestro excelso Trono sienten no poder 
compartir con sus hermanos de la Península los inm ar
cesibles laureles que van á conquistar, porque ellos sim
bolizan las más nobles glorias del pendón de Cisneros y 
Colon pellos dem uestran al mundo que la unidad nacio
nal se conserva aún representada por el más glorioso de 
los sentim ientos, el sentimiento católico, que elevó á 
nuestros antepasados á la mayor altu ra de poder y de 
emulación entre los extranjeros. Mas si sensible les es no 
poder ayudar á sus hermanos con los esfuerzos de sus 
brazos por la distancia que los sep a ra , todos se hallan 
dispuestos á sacrificar cuantós intereses tienen para co--P4^TaT^alJ^hO-másÍAeróicü.mie-refiere_LiJiislniáiL arL aI

Dígnese Y. M. acoger benigna los leales sentimientos 
de los habitantes de esta jurisdicción, que ha cabido la 
honra á esta Junta m unicipal de hacer presente a vues-
tra Real Peisona. . . OKf, . ccvora  .Guantánamo £  de Diciembre de 1859-. == SEÑORA. =
A L. R. P* de Y. M .=Bermudo Villamil.=Emilio Ducou- ran .«G eneraJ Espalter .«P ab lo  R avu li\« Juan  C a rre ra .«  
Enrique L eterille.«Félix  Durrulhy.=*Claudio Borges. 
Manuel Ignacio Mena.

SEÑORA: El Teniente Gobernador político de esta ju 
risdicción, Alcalde y Yocales de la Junta municipal de 
este pueblo, hacendados, comerciantes, empleados públi- 

| eos, Oficiales é individuos de voluntarios y demás perso
nas de arraigó que suscriben, puestos á L. R. P. de V. M., 
con el más profundó respeto, tienen la alta honra de ex
ponerle:Que un sentimiento de jubilo embarga sus ánimos 
desde el momento en que llegó á su noticia que el impe- 

I rio marroquí llevaba su osadía hasta el extremo de no 
satisfacer á la nación española, después de haberla he ri
do en su dignidad, hollando los principios que venera 
todo país que asimismo se respeta: sentimiento de ju b i
lo füé ¡oh excelsa Señora I porque con apelar, al recurso 
de las armas para conseguir lo que no se lograba con la 
diplomacia, se evidenciaría ante el mundo entero que los 
hijos de la España de hoy son dignos émulos de los de 
los tiempos de Pizarro y Cortés: que ahora como enton
ces son los esforzados adalides á quienes nadie supera en 
valor y bizarría cuando se trata de vindicar el pabellón español y de llevar á los pueblos incultos la luz civiliza
dora del Evangelio en bien y gloria de la hum anidad.La causa es justa, y por tanto Dios velará por los bravos y leales soldados de la mejor de las Reinas: España ha demostrado que posee recursos suficientes para . 
subvenir á los gastos de la im portante empresa que ha 
acometido; pero no obstan te , magnánima Señora, los ¡ 
exponentes, llenos del más vivo y patriótico deseo, re n 
didamente imploran de Y. M. qué si fuese llegado el caso 
de que la nación tuviese que a rb itra r medios-extraordi
narios para las atenciones de la gu e rra , sean sus vidas 
y sus haciendas de las primeras con que se cuente paia 
contribuir al mayor auge y brillantez del valiente e jér
cito destinado á lavar con su preciosa sangre las m an
chas causadas al pendón egregio que tremoló victorioso 
en San Quintín y en Lepanto, en Otumba y en Joló.Tal es la ambición única, tal el solo anhelo de los 
que suscriben, y tal es el voto general y unánim e de los 
habitantes del pueblo de las Tunas y su jurisdicción; del 
pueblo de las Tunas, que ahora, como antes, como siemp re , ha acreditado que no en vano mereció á la sobera
na munificencia el honrosísimo dictado de fiel.

Dígnese Y. M. acoger con su natural bondad los sen
timientos que dejamos expresados, como una pequeña 
prueba de acendrado amor y respeto al Trono excelso 
de V. M. y  de nuestro deseo por el esplendor de la nación á que nos gloriamos pertenecer. El Todopoderoso 
guarde la vida de Y. M. dilatados años para felicidad de 
nuestra patria. ~i Tunas 1.° de Diciembr e de 1859.—SENORA.«A L. R. P.

L de V. M — El Teniente Gobernador político, Miguel Bray 
y Camps. =  Antonio María Ortiz. =  Miguel Rosende 
y Gañeilas. «  Miguel Misser. =  Vicente García.=Jáim e 
Ubipolit.«Peclro María de Agüero y González «M an u el Ñapóles Fajardo.==Miguel Balsells.—José L abern ia .=  Vi
cente Entio.=A ntonio Sainz.—José Berm ejo.«Saturnino M alda.«A ntonio R o v ira .«  Santiago Gom ez.«Estéban Y. 
de Varona «M anuel Fernandez de León y E ras.«F ran - cisco Edesa.—José Miguel Boncete. =  Francisco T oraé.=* Narciso Francisco H ipolit.«Raim undo P ro jas .«  Antonio R u e l.«  Isidro Martínez. =  Félix Ortiz. « D ieg o  Je rez .=  Eduardo Suarez.«Vicente Fort « J o s é  Muñoz.==Félix Pa- 
lom ino.=Tom ás P iro n a .« J u a n  Ble Rivas. =  José C or- 
me.=Ceferino de Francisco Sedeño M alda.«Tomás Yi- 
dal.=M anuel Torre.«A ntonio María O rtiz.«R am on Gar- 

¡ cía.=Cosme G arc ía .«  Juan G arcía .«P edro  B irella.«José 
' María Diaz.=Fernando López.«Eligió Mendez. == Ramón 

Crespo.«Lorenzo de Artime y M o ran .« José  Robert y 
Sanchez.«Cárlos G utierrez.«M iguel Roseñada y  Cante- ro.==Jesus Gamboa.«Andrés Chagaría.«Ram on Gueva- 
ra .«M anuel G. del Corro.=Tom ás R ivas.«  Blas E scar- 
cey .«B enito  N avarrete.«  José Antonio M iranda.«Blas C abrera.=José Perez.«A gustin Alvarez.«Rafael C apar- ros.«A ntonio Ortega.«M anuel Ortega .«M iguel Licea.«= 
Rafael O rtega.«Juan Ramón Gonzalez.«Félix G óngora.« 
Juan Sedeño.«Juan Roselló.«M anuel José Ortiz.=»Ma-' 
nuel Artola y Losada.«M anuel Alvarez G u erra .= F ran - cisco Parodis.=Antonio C uñado .«  Nicolás Roque.«M i- 
guel M arete.«José R e ta n c u r .«  Francisco Jim eno.«M a- 
nuel Bonet.«Antonio J. Nápoies T.^=Vicente G onzalbo.«  
José Illa.'seJosé María Arango*«=»Francisco Porrero,«Wosé

Miguel Perez.«Francisco  Toledo y  Gonzalez.«Salvador 
T racho.«Pedro T racho .= Juan  Tracho.=Joaquin Sobera- 
n e s .=  Antonio F ern and ez .«  Manuel O rtiz .«  Enrique Pa- 
lom íno.«Joaquin M ayo.= Cáplos del Castillo. =  Marian/ 
González. «M arcos Martínez. « J u s to  Cieno.«  Francisco 
Torre.«M iguel O rtiz.«E lías Fayas.«Salvador R ov ira .=  
Pedro Loler. « V icen te  U rizagarraga.«C eferino V ega.«  
Prudencio G o la .«  Román P eñ a.«A nto n io  H ipolit.«D o- 
mirigo R odriguez.«Félix  IIip o lit.«  Ventura. M artine ll.«  
José Upgellés.«  Florencio C áñella s.«  Manuel R a m o s a  Juan Estaba « J u a n  Rosende y Cañellas.«José Alonso del C am po.« Andrés Montes de Oca.=Ignacio María de Va
r o n a ^  Miguel G óm ez.«A ndrés de la T orre.«A ntonio  
Díaz R uiz.«José María Diaz.«M anuel Roselló.«Francis- 
co Robles.«Francisco Góngora.=Jo$quin G óngora.«M a- 
riano Lerina, =  Mariano B e rn a d .«  Juan S ilva .«M aauei 
Antonio Alvarez.« Francisco de Varona. « J o s é  Varo* 
na .«F rancisco  Rodriguez.=Lucas León Ramírez « G asp a r  
Leon.=Liborio Lieca .«M ariano D iez.«M iguel M artí.«M i- euel Marti de la T nrrp  =-Tna*T«:*' M ariL»»-francisco Babada M anganeli.«Jose L eiro .«M anuel G ar- cía .«M anuel García Acevedo.—Joaquin de Cisneros, pres
bítero .« Jo sé  Joaquín Fajardo.«A ntonio L luch .«A ngel 
Montes de O ca.«AngeI María Montes dé Oca .« Jo sé  Ma
nuel Sanchez.«A ntonio Loti.«A ntonio Ortiz..

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1 .º 

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia de D. Pascual Perier y  Gallego soli
citando que el título de Abogado que obtuvo de la 
Audiencia territorial de Granada se le cangee por 
el de Licenciado en derecho civil y canónico. Y S. M., 
oido el dictámén del Real Consejo de Instrucción pú
blica, se ha dignado conceder á Perier la gracia que 
pretende, siempre que en cualquiera Universidad del 
reino satisfaga 3.080 rs. en papel de reintegro y acom
pañe el título de Abogado para su cancelación. Es 
también la voluntad de S. M. que este beneficio sea 
aplicable á todos los que, hallándose en él caso del 
recurrente, cumplan con las condiciones expresadas.

De Real orden lo digo á V: I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos anos, 
Madrid 6 de Marzo de 4860.

CÓRVERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado del expediente pro
movido por D. Miguel Bermejo al tenor de lo prescri
to en la Real órden de 4 4 dé Marzo de 4846, S. M. la 
R ein a  (Q.,D. G.), oida la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
dicho interesado para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del arroyo Gibranzo como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir en el sitio lla
mado Fuente del Cuarto, término de la Cumbre, 
provincia de Gáceres, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no podrá exceder 
de dos metros, medida en el talhweg del arroyo ó 
parte más baja de su fondo, y deberá referirse á un 
punto fijo é invariable del terreno para que pueda 
ser comprobada en todo tiempo.

Segunda. No podrán aplicarse las aguas á riegos 
ni otros usos que el movimiento del molino, y des
pués de haber funcionado en el mismo se devolverán 
íntegras á su cauce natural.

Tercera. Sobre el cajón de lá acequia y en el 
punto en que el terreno ofrezca mayor facilidad, á 
juicio del Ingeniero Jefe de la provincia, se cons
truirá un puentecillo de un metro y 50 centímetros 
de ancho para el paso de los ganados que vayan á 
abrevar en las inmediaciones del molino. . •»

Cuarta. ' Todas las obras se ejecutarán con extric- 
ta sujeción al proyecto aprobado y bajo la inspec
ción del Ingeniero referido, quien cuidará de qué al 
construirse el cajero de la acequia y demas partes de 
la obra que bañen las aguas, se adopten las precau
ciones convenientes para evitar todo género de fil
traciones.

Quinta. El Gobierno se* reserva la facultad de 
disponer de estas aguas siempre que estime conve
niente establecer un sistema general de aprovecha
miento de las del expresado arroyo , sin que en tal 
caso pueda reclamar el concesionario indemnización 
de ninguna especie..

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci-: 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 

.muchos años. Madrid 5 de Marzo de 4860.
CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO  DE ESTADO.
El Cónsul de España en Bayona ha remitido á 

esta primera Secretaría la siguiente lista , en adición 
á la publicada anteriormente, que expresa los nom
bres y cantidades por que se han suscrito en el Con
sulado de su cargo, para contribuir á los gastos de la 
guerra de Africa, los españoles residentes en dicho 
punto. /
Continuación de la lista abierta en este Consulado 

para  contribuir & los gastos de la guerra contra 
el imperio de Marruecos. : *

Suma anterior, 6.72Í francos 96 céntimosv
D. Pedro Ballesteros, 2i6 francos. * .
D. P. I., 5 francos. »•. .
Suma toíaVé.7521 francos 95 céntimos.
S. M. la Reina (Q. D; G.) ha tenido á bien dispo- 

ner que la expresada suma, remitida por el referido 
Agente, se entregue en el Ministerio de Hacienda, y  
que se dón las gracias en su Real nombre álos cita
dos individuos por su generoso desprendimiento»



v-r ->-—-•■ ~ dirección general de Instrucción pública.
Continúala lista nominal de los Catedráticos propietarias de Instituto, en la que su expresan la focha de sus respectivos nombra

mientos en propiedad, los Institutos en que sirven, las asignaturas que desempeñan, y sus grados, méritos y servicios.
I—   .................................................................................................     mimMl ' i t — ------------- I, M| M||__ ta— T T W ^

D. Maitin López Losada.... Monforte..... 'Liitin y castellano j 5 de Diciembre de 1846,j Preceptor do latinidad.I por clasificación.Dedicado á la enseñanza desde 1829.Doctor en ciencias y Licenciado en ju-
l risprudencia.i Emprendió la carrera de la enseñanza
| Cn En 27 de Octubre de 1845 fué nombrara v - m * r< \ do Catedrático sustituto./tí? vUr U í?» :,n-l Salí Isidro (Madrid) Sla temáticas l << de Diciembre de 1846,/ Rn 185:5 sacó y publicó el plano de ladez y GalcUn.......» 1 • «aiematicaa...... j po(. 0 ¡(.¡on...... ;/ c¡utl.K, (lo 0v¡(h1o y una 0bnta que con e-j ni a la reducción do la multitud de medidas | de esta provincia á las matrices, obra por ! la que lia merecido ser propuesto para la [ cruz de Isabel la Católica.En 1846 á 49 ejerció la profesión de \ Abogado.
¡ Licenciado en ciencias y en jurisprudencia.

Desde que fué nombrado Catedi ático lia sustituido vanas clases y ha sido individuo de das comisiones de exámenes para Maestros de instrucción pública.
¡ Bachiller cn filosofía y teología.Dedicado á la enseñanza desde 1843 en que obtuvo por oposición la misma asignatura que lio y desempeña.

Desde 1843 á 49 explicó, á más de la suya, otras cátedras en sustitución.En 1850 fué nombrado en propiedad Director del Instituto de Ciudad-Real.. ;..-v o- s;v.. :  ̂ .- 1 - - . / Preceptor de latinidad.i - ; - .li: i 1 Dedicado á la enseñanza de este idioma
R.„Fpancisco,feetamalv. , Qáceres..-   Latín y castellano I i8̂ n̂ ^ i re de 18ít>’ I 1 %ué*n<Miil»ra«loCatedrático ¡uterinoeu 2■ ' Sm0p0S,C,0n.... . ) de Noviembre de-18*6.. ;•,» •¿s. : • :i : C <.-«■ ••• •’/: . , jf Desempeña en sustitución la cátedra de. ... ■ ■ .-c- ..<■■■■■■■ • V griego. -

¡ Bachiller en filosofía.Dedicado á la enseñanza desde 1846 en que se le nombró en calidad de interino.
En 1847 desempeño, a mas de la suya, otra clase sin retribución, y en 1849 la de griego, también sin retribución.• ■  -.-.o. y • 1 i Preceptor de latinidad.¿ ¿ •- • I Dedicado á ja enseñanza del latín des-*'•” •' -f sL'    • , I de 1821.•í- • •' -c 1 i Euó nombrado por la .Junta creadora•'tr ¿ •J - -b. . i ....... I de aquel Instituto en 26 de Octubre de5 : ;v .’ : Logroño.......y . Xatin y castellano. ., j * Diciembie dt 18i6,/ 18/í<,

: ■ ■ .fofo • \ *• " • • 1 P°r cbsificacon  Kll 1832 nombrado Subdelegado déla
M .-ir.h) íí .-Sí:--. ; - . * . j Academia greco-latina.' - ’ ' • * ' ’ ' ‘ ■ I En 4848 Vocal de la comisión de oxá-* _ i menes para oposiciones á las escuelas do\ instrucción primaria.■* - ' ' ■ ■ -’1* *■*■■■ / Tercer Piloto de altura.

I En 183|> empezó á servir en la ense- - ; 1 ñanza, y solo ha estado cesante por supre-— -■ j_ \ sion desde 22 do Setiembre de 1852 hastati. Bartolomé Lonstant vi R. . P) ,..n, - ( 28 de Diciembre de 1846 J el 22 de Enero de 1853.
t i I j 1 | |V|y¿l ■ : . * i l | v C i l y O ^  > » i I  ̂ < t ^ t u i l C v S  C  l l l w l C b i  1 i • l \ • • •  \ S'l | » A /> r \T 1 J  1 ‘ ••rlont. i i & ( sni ü[)OSicion....... \ En 1840 (ue Vocal de la comisión liom-• .•r ;;;.. u;; • y . i bracio para examinar á los maestros de

I escuela.*' ( En 18 49 y 51 explico gratuitamente la:  ̂ ' V cátedra de inglés.
' ' - ' Preceptor de latinidad.Dedicado á la enseñanza desde 1837 en que enlió á desempeñar la clase de latin de la ciudad de Zamora.—Fué nombrado Catedrático ¡uterino por Re 1 orden de 15 de Setiembre de S-iO.Esta deM'mpefiando la cátedi a degriêb, ;í mas de la suya pi«mia, por c-ncargo del Direi'tor de! esta! leiaicienío,

, ; Doctor en c.inoiu's.-—Regt'nle de segunda• ' ’ 4 ‘ ! • i ciast' en mm ai y religión,ñc f¡.; 1 Regente do primera clase en jurispru-
D..voge\Paez......... Oviedo.....  Religión v moral j 1 dP tlt> <8<'- P1'1 ( lín 151. íiié nonibnulo Dlivelor de!.fcííí -i • • < oposicina.........j lu.-liüito de Oviedo.; i I De 1840.i íl sustituyo una cátedîi de: f derecho canónico . que desempeñó también

* — ■ ■ - • \ en l s 12.Pre'ejitor d(‘ latinidad.• ' l En 1839 se dedicó á la enseñanza del ̂? T ’ . .-n , r. .. < 8 de Enero de 1847. por ’ latin.D. Juan .lose Rm/....  l ,m .....  I U.n v c.v.(e!l.ino . ( c|asificacjon....  1 Eu 15 de Sedembre de l.sió loe nom-• r .. i.- i brndo Cair'flratice interino en el InstitutcV de Jaén.
••• . ¡ i■.;r;i. non i i. . • . . • . , Doctor en jm isprudencia y LicenciadcI en literatura.—Dedicado á la enseñanz; como sustituto cn la Universidad de Granada desdi' 18 40.

Desde 1845 á 55 arregló la Biblioteca di la Universidad : fué individuo de la coini- s;on nombrada para informar sobre el"origen y vicisitudes de este estableciimentc literario, y Secretario de la visita que hizi al Instituto de esta ciudad id S¡-. Ministre del ramo lia hecho el donativo de una colección de minerales y sustituido varias cá «... . .. * H - . —i. :-. - v tedmS... . , : -i.c -c ... / Bachiller cn filosofía y Doctor en cien-Í cias,Dedicado á la enseñanza desde 1836.

En 1839 fundó el Instituto tarraconense, desempeñando gratuitamente alguna: de sus cátedras.
l,ra,mcS..¡l"',IÍC,Í *" V ¡il§e'En mi estableció on Barcelona la cá*   / m n!a i i .//' \ledra de dibujo lineal aplicado á las arles. , , f do Oclubic Je 1545. ... y e„ ,81:i pu,J(li(,. „na ' bl.a para ,a enso.cu' s- . ... ; i ña i iza de e>(a asignatura., | Desdi- 18 i I 48 lúe nombrado Censo.I de las oposiciones paro la cátedra de mate' s* í- oi;;*-:,. ■ i - j uiáticas di- Toi tosa; publico un manuar  ̂ .. - • I de álgebi a, geometría y aritmética, y uno:¡ 'ejercicios de aritmética usual y comercia!

rom?- o- o. • ,  ̂Regente do s(*gunda cío -o en la asiguatur;
D. Antonio Fteury,  Granada. Francés.....   ■  ̂ r(,l̂( b- i7, poi  ̂ Dedicado ¡í la segunda enseñanza desdir o[voi .. ou.........  Í 1838 on que fué nominado, previos ejer-L : , yi s ; i • - - - ■ cicios, Catedrático interino,or. . o■■■•■!• • ■■■■• - .... . • Preceptor de latinidad.; r-. , r , a . ■  ̂a \ Reg-'¡de de segunda clase en retórica ^D. Manuel Rivera Benitez. Valladolid   Latín y castellano. . ¡ b̂üódioado á la on.señanza desde 1831.

:t, r; c : i ; I En 1856 publicó un compendio do retó....̂ .p ...,. .i g . ; • •:«- * rica y.poética.
5 ' c ’ •* ¡ Doctoi'en jurisprudencia y Regente d<; v >..i r  ̂ - / segunda clase en geografía v' matemá-« i tiĉ-Dedicado á la enseñanza desdedí834. En 1836 desetnpeñó la cátedra de zoo-c-osj  ̂ 1 1 ' logia en Salamanca por nombiamiento de; i/i ( • Claustro de la Universidad.vi *r.v. . : .. . En 1837 fué sustituto además de la d<‘ matemáticas.En 1841 Profesor de geometría y dibu

jo de la escuela normal,n ĉhictiann Rii¡7 ''! Salamanca í Matemáticas elementa-( 22 de Enero de 1847, ñor/. fnlS,d? ̂ t10“»b»-c_do 1845 fué non»D. Salustíano Kuiz.....  salamanca... ¡ jeg.......... j oposición \ ̂ r;K*° Catedrático interino del primer añ(. v ,r   ’ ......- ule jurisprudencia.
•lltf • .oí m u c , En M do Enero de 1347 obtuvo por opoj  ̂ Isicion la cátedra de geografía de Salamarrr-*-.......   .. .i :, lea, y en 22 del mismo mes y año la de ma' I tema ticas, que desempeña actualmente.not'uL-: ovkí: ... I En 21 de Setiembre do 1847 fué nom-. / o - : ̂.vr , . , v .. . . S brado Director propietario dol Instituto d<4 -. . ( . , .  • . . f Toledo.f Ep 1848 fué Juez de las oposiciones ¿- : ; / r. las cátedras de historia y lengua francesa../F r- -i . o. om, - ¡ ■ -- \ Además ha desempeñado varias comb. \siones,

! !  Doctor en jurisprudencia y Regente d< segunda clase en historia y geografía. Dedicado á la enseñanza desde 1838. En 1826 hizo oposición á una cátedrí de derecho civil, y fueron aprobados sus ejercicios.

En 1842 fué propuesto por el Cláustn dp !a Universidad para Rector de la miŝ
Eu 4847 fué nombrado. Director del Instituto, y publicó un curso elemental d(; historia.Desde este año hasta el día ha desempeñado algunas comisiones, y sido nombrado sé ció de varias corporaciones litera-srm,•umeo. . '. -■ ' • ’ ' ........ . r

Fecha del nombramiento de propiedad, con expresión deNombres. Institutos. Asignaturas. si ha sido con oposiclon Títulos, méritos y serviciosó sin ella. ’ * J V1̂>. ,
/ Licenciado en ciencias físico-matpm' * !I ticas y jurisprudencia. ma' !• , . ,    . i Dedicado á la enseñanza desde »sieD. Atanasio Alvarez Alvarez. Valladolid j Matemáticas elemen-» 22 de Lnero de <847, por / En este año, en el44 y 46 hizo oposL1 tales.............. i «Posición..........\ nes, mereciendo ser colocado en el n.i l0'
I lugar de la terna. P ner[Ha sido nombrado sócio académico \ varias corporaciones literarias. de
1 Doctor en ciencias, en letras v Licon»»- 'do en jurisprudencia. ncia‘

Dedicado á la enseñanza desde 1837 En 1842, por nombramiento del Recto
TptJñ í, « í t ópuias de aquel establecimiento. asDesde 1842 á 46 desempeñó varias el ledras de matemáticas como sustituto, .. Agricultura °áSUCar80,acátedrâ

! Licenciado en jurisprudencia v Reapni EnTo d °nSf T matemát|cas S te

do sustitutodek̂DÓráí48 ÍU® nombra- En <851 publicó un t esemPeBa’sistema métrico de pesas y medidas°bre 6'' ferm̂,̂Si *í al?unas clases por en. d de los Profesores propietarios.
/diciníen0iad°' e“ °iencias y Doclor en me-
l turSee quí»ulSrSUnda C'aS6 611 ,a 
lemSeSen%tudedela0 ̂   ̂d.«-jdeseiripeñó interinament?1 pT’nwubraíD Justo de la Riva Otero.. Salamanca  Psicología y lógica.... { a*0$i(S* de W* ' hs' üiwt,luüI1......... \ En <846 hizo opos.cion á la cátedradfgeografía y le i fueron aprobados los eierJcicios. JC1'I En el mismo año hizo oposición áb
I dad de 1ÓgÍGa> y la obtuvo en propie-1 n-, f?ír -arregló los manuscritos dA b \ Biblioteca en la parte referente á ínna- \cina. eQh
¡ Doctor en ciencias y Director de caminos vecinales.

Dedicado á la enseñanza desde 1838.En 1844 fué nombrado Catedrático in terino.Desde 1846 á 51 ha sustituido variar cátedras.i22 Enero de 1847, por opo- ;I sicion.. ....     Ji En 1.ft de Setiembre de 1850 í „ .D. LorcnzoGomezEscribano, Zaragoza..... Geografía ó historia... J . cesante por reforma \ , Cat„nfu nifiLJUrlŝ eícia y Re8ehte• ) En 24 de Agosto de 1859 / üe segunda clase en geografía.
I vuelto á colocar en Zara-1
V  g ° z a -   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   // Regente de segunda clase en la asifina*/ 25 de Enero de 4847, por / tura de francés y preceptor de latinidadl oposición    I y humanidades/1 Fué declarado cesante porl En 3 de Diciembre de 4846 fue noni-1 supresión en 30 de Se> ] brado Catedrático interino de francés enD. LúcasEsliada y Carrasco. Santiago.....  Francés. ....... / déla3- ( ̂ En̂mi fué nombrado individuo de laI tin en 47 de Marzo de ] Sociedad Económica de Amigos del Pais de
I 1857, y repuesto en la de i esta población.f francés en 7_de Octubre! En 1853 fué individuo y Secretario in-\ del mismo año...[ terino de la comisión auxiliar de Instruc-\ cion primaria en Valladolid.
! 25 de Enero de 1847, por\ r. . ' . . , . noposición 1 Licenciado en jurisprudencia y Regente

En 27 de Julio de <850 sel en la asignatura de lógica 'le declaró cesante > , 11 , explico cn Valencia el cui'hoEn|4 de Febrero de <85!( de s«undo ano de administración se le repuso en la cáte-\ ,. E“ ,8b8 P»bbco-su obra titulada Estu■ jra J dios filosóficos sobre la legislación.

( Licenciado en leyes y Regente de segunda clase en ralin y castellano. Dedicado á la.enseñanza desde <833.
En 29 de Octubre de <845 fué nombra- do Catedrático interino de latín.En 4 848 publicó una Gramática latina.

' ‘ / Licenciado cn letras y Bachiller en ju-I risprud̂nc-ia. Dedicado á la enseñanza des- 
\ de 4 830.* l En 1849 hizo oposición á la cátedra de] lengua griega de Salamanca, y fue pro-, n í San Isidro (en Ma- \ T .. ¡ { 25 de Enero de 1847, por / puesto en Ta terna.J D- Cü ,aco Ciu/.......I drid)...... ! Lat,n y gr,8g0- i oposición   í.. ( Ha sido Juez en oposiciones á cátedras1 * J de griego y en las que se celebraron para
i el ingreso en la Escuela normal de filo- f sofía.J En 4 de Julio de 1859 fué trasladado á' • V la de latin y griego que hoy desempeña.

 ̂ / Doctor en ciencias físico-matemáticas y ̂ i Bachiller en jurisprudencia.| En 1844 ingresó en la enseñanza con] I el carácter de sustituto.| De 1846 á 50 desempeñó varias cátedras1 interinamente por enfermedad y ausencia i de los Profesores propietarios.J En 4 848 fué Juez de las oposiciones áD Ambr io Mova í Nov‘ciâ° (en { Matemáticas elementa- j 25 de Enero de 4 847, por / }gnCĉêra de §eoDrafía é historia de V«t-s .̂.......  ês.........  oposioion. ....  \ y, „ j ̂  nombrado examinadorJde Directores de Caminos vecinales, de I Maestros de Instrucción, primaria y VocalI de la comisión que se formó en el"Consejof de Instrucción p ira censurar las obras def texto que habían de servir en las Escuelas.I Por ausencias y enfermedades del f¡-\ rector desempeña éste cargo como Cátedra* r tico más antiguo./ Preceptor de latinidad.1 i Dedicado á la enseñanza desde 18íLs r\ aí • tj ai T i¡ „ „  ̂ j 2 de Febrero de 4 847, por) En varias ocasiones ha sido nombradoD. Mariano Perez y Olmos. Valenc.a.... . Latín y castellano.... j opos¡ciol,  V. pan» formar parle del Tribunal de censura
I en las oposiciones á las plazas de Maestros

i \ de Instrucción primaria.
1 Preceptor de latinidad dedicado á la eirseñanza desde 1822.

Fué nombrado Catedrático interino en 45 de Setiembre de 4846. ,Desde 483C hasta 4857 ha sustituido a más de In suya, varías cátedras, y sido nombrado Juez de la comisión para examinar á los maestros da escuela, e individuo del Tribunal de oposición para proveer es- cuelas vacantes.. 2 de Febrero de 4847, por 3 I oposición.I Fué declarada cesante en ] 36 de Diciembre de 4852,r* .i , r, o / nombrado Catedrático deD. Joaquín Mendizábal.... Zaragoza   Francés . ......( latin del mismo Instituto1 | en 3 de Marzo de 4 853,I y repuesto en la de fran-3 f cés en 1 % de Octubre de\ 1
¡ Doctor en leyes y Regente de seguild clase en geografía é historia.

En 1849 publicó unos Elementos de geografía general, obra adoptada para texto én los Institutos y escuelas. ■-.*Es Vocal de ía comisión permanente oe estadística./ Regentéenla asignatura de latin,1 dicado á la enseñanza desde 483 L ,: 1 I En 15 de Setiembre de 1846 fue nom- 3 1 brado Catedrático interino.\ En 1845 fué nombrado por la Junta Hibí t & r h • / peclora para dar \a enseñanza de latm w• D. Francisco Rueda  Segovia......  Retórica y poéto.... ¡ deí,rapj>6é. Ia c1ase de moral/ y reíigiqn por ausencia y enfernaedad I Profesor de ella. ■,f Estudió filosofía y teología hasta el|e-í timo año en ej Seminario Conciliar d0*w-j ; * } \ govia..s .  ̂ / Doctor en leyes y Regente de segupda[ clâe en lógica y retórica y poéticâ
) I pediqo.do á la enseñanza fiesde 1w. - ■| En 1846 hizo oposición á la catema ue.D Pedro María Fernandez, )0 i n • u* i 18 de Febrero (le 1847, por / psicología y lógica de Salamanca y u P" Conctede Francos..TT i1Ŝ nca....... Retórica y poética.... } slciot> , P«f ̂  .. . ^i ' j En 4 847 hizo qpqsiciQR a 1̂ de -

I y poética que obtuvo y hoy desempoiV-[ En 485R pronunció él discurso maogu-\ ral en la apertura del cur$q. *’
(S e  Q o n tiflU & f& J

,



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado demostrativo del resaltado de la subasta c e le b ra d a  e n  e s te  d ía  p a ra  la  a d q u is ic ió n  d e

la Deuda amortizable de primera y seguuda clase, arreglo á lo e u í t “ 18
de la ley de 1." de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 18 T  m  io  a l  
Real decreto de 17 de Octubre de 1851. ’ 76 ’ 11; 18 Y 79 del

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

DEUDA AMORTIZADLE DE PMmEBA CLASE, Á 20 POR I00._,nEM  DE SEgÜNDA, X i 3,50 POR 100.

• Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda, Importe nominal , Cambio
' Á que ofrecían

. ■ ■ —-------- -— .—~ —  ------—— --— ——-  ___  su venta.

D. Tomás Mora H erreros    Amorí izable de 1 /  4 30 000
El mism o r .....................       . ,  590 non .18,40
Pedio M artínez.....................   ..............   . .  aooiooo g’8
El m ism o. ................................................... .............  . .  200 nnn a
Mariano Alcaide.  ................................................. .. 1^6 000 I a
Domingo Sherret   . .  86 onn T?
Antonio Martínez G arcía...........................................  . < 4 116*000 !
Fernando D o m in g o . . . . .     . .  8¿6*000 2’25
Juan José Ortiz y López..................... .......................  . s W nnn 19

- Abdon Moreno..............................................................  . .  <8,40
El mismo......................................................................... . .  nfi. . .  18,30
Antonio Dorronsoro..................................................... . .  " , •J.”" 18,40
El m ism o...........................................  . .  .{¡fig® 18,7»
El mismo  ......................     . .  í>00 onn 18,88
Manuel A rtiz........................   . .  640 onn ! 8'40
Andrés C orral...............................    . .  . <8,98

. J. del Valle    . 19
Manuel Romero......................................... .. . .  19,8b
Bernardo Brieba    ídem de 2.a interior. '^ 1 !  19
Tomás Mora Herreros........................................  . .  12,86
Francisco Fernandez...................................................  42,60
Francisco Sánchez...................... ............ .......... .. t . ^ qa'aaa *
León Repullés.................................. . . . . . ..........   . .  o2‘aaa 13,85
Antonio Martínez García ................. ............... . .  ■ ■ a
Manuel de N ovales. ..................................    . .
El m ism o..............   . . . . . .  _  12,85
El m ism o.................................................     _  n n '^ (í
El m ism o . ........................................................  _  '12,74
Abdon M oreno. ................... . . . . ................... _  . ' 9 *̂999 12/74

- Vicente R odríguez,................... ..................................  12,65
Pedro Pascual Rodríguez............................. *.............  ** 12,73
Simeón T o rnos.  .......................................................  ^ ’99
El m ism o..............................    "  . ^ * 999 12,66
El m ism o................................................................   )) * f  12,74
Antonio Gómez ............   *  12,90
J. G. del V a l le . . . .......................................................   * 155*52 ^ ,6°
El mism o    ”  . í  ’ 12,99
El mismo      )) ¡2 ’2?
Manuel Romero.......................    _  * ia’aaa
Ignacio Muslares  ................................................ )) 440 000 l ?
Sres. W eisw eiller, Bawer, por encargo de los se- ^

ñores Rostchild , herm anos, de P a rís ................ Idem de exterior. t 000 000 |s)
Los mismos................     L o O O .O O O  U fo
Los mismos  .................  . .  1.000.000 r f ¡
Los m ism os.. .   .................   . .  1.000,000

E n París.

Mr. A. L edus.....................   . .  ¡ AnA , t
A G uesrel oO.OUO 11,75A. Uruesrei.    ... 000 ^

Proposiciones adm itidas .

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASR 

D. Antonio Martínez García, parte de 4.116.000 r s . . ......................     . 4.109.590 á 18,25 Efectivo *750.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR,

D - ^ ar n a r d o B N X ; ’. " / . ' . y . v . ' , i ' ! ] i ; ; ; ! ; ; ; i ! ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; ' ;  U u m  l l i e  U 50
Tomás Mora H erreros............................................. .............................. 35.000 i * j 0 ¿ f Á
Abdon Moreno         v oca 4.410
Simeón Tornos..........................................      995000 19*Fr ’
Antonio Gómez   .       .‘.V. 28.485
Vicente Rodríguez ....................................................................  2S0 000 • 19.035
Manuel Novales........................................................ . .  95.000 ) , '51.825
El mism o..................................... . . . . .    100.000 í 195.000 12,74 24.843
Simeón Tornos................      . onn aaa inrrr
Antonio Martínez G a r c í a . , .................. .................................  1 635 000 4 9 7/ 25.480
J. G. del Valle, parte de 1.000.000 r s . . . ,  . . . . . . . . . ' . ' . I  _ U L 7 3 5  '  ¡ |;? 5

2'946.735 ~375dK K r

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

Mr. A. L ed o u s. ............. .............. ...............................................................  36 000 1 4 75
Sres. W eisweiller y Bauwer, por encargo de los Sres.* k o s t-  ’

L o s 1 S n 5 s rm an°S’ de ParíS,’ : .......................................................  1-000'000 12,98 128.900
Los mismos. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ■ . ,   ..............  J ^  ^ 0  J2.60 126.000
Los mismos , parte de 1.000.000  ....................................... \  88;530 K

3-«8*-B30 1Ó 6.088

S a n f f * 1 ^  Febrer0(,e 1860-“ B1 S e c re tó lo , Angel F. de Heredia. -  V.» B.« => El Director general ..Presidente,

E stado d e m o s tra t iv o  d e l. r e s u l ta d o  d e  la  s u b a s ta  
c e le b ra d a  e n  e s te  d ia  p a ra  la  a d q u is ic ió n  d e  los c ré 
d ito s  d e  la  D e u d a  de l T eso ro  p ro c e d e n te  d e l p e r 
so n a l , con  a r re g lo  á lo p re v e n id o  e n  la  le y  d e  31 
d e  Ju lio  d e  1855  y  e n  la  R ea l o rd e n  d e  7 d e  D i
c ie m b re  d e  1857 ,

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA SUBASTA! 12,50 POR 100.

Proposiciones presentadas.
Cambio

Sujetos que han hecho las Importe no- á que ofre-
proposiciones. minal. °ian su

venta.

D. Manuel G arc ía ........................ 15.370 á 41,50
Ju an  J. Diaz P in tad o   35.095 11,40
El m is m o . . .  ............  68.000 11,45
Francisco F e rn an d ez    570.000 11,27
El m ism o   ...................  590.000 11,17
Salustiano  S án ch ez   76.573 11,32
Ramón A lv a rez ..................... 50.000 11,30
Manuel M artínez................... 9.592 11,15.
Antonio Manjon....................  15.389 1̂ !
León R ep u llés  .........  11.864 4 1,15
El m is m o . .....................  • 4 00.000 1 1,29
El m ism o.............................. .... 100.000 4 1,39
A ndrés A. L ópez   I00.000 1 4,22
El m ism o .................................  4 00.000 1 1,21
El m ism o ......................  200.000 1 4,23
Fl m ism o................. ............. . 200.000 41,24
Nicolás María A loer  218.360 11,49
.Tosé P. G onzález..................  90.072 41,14
Tom ás Ib añ ez   ............ 68.310 41*45
José 'M ingo ................... . 11.794 11,45
El m ism o ................................. 49.000 11^49
José T o r r ijo s . . .  ................. 100.000 4 1,20
José Lozano............................. 263.979 11,23
El m ism o..................................  230.000 11,27
El m is in o .........................   200.000 11,25
El m ism o    980.000 11,23
El m ism o......................  939.764 14,28
El m is m o . ..............................  81.248 1 1,18
El m is m o . . .  * ............  990.000 ,1 1 ,1 8
El m is m o . . . ............................  130.042 11,18
El m ism o   ................  440.000 11,23
Casim iro Z ab a le ta  ..............  51.801 11,40
José de C u e n c a ..  ................. 100.347 11,15
José Ram írez  .............. .. 310.821 11,38
Abdon M oreno.......................  100.000 41,26
El m ism o ................................   200.000 11,27
El m ism o .................................  200.000 11,28
El m ism o  ..................  400.000 41,57
El m ism o .................................  64.385 14,15
El m ism o , . . .  83.350 4.1,16 .
El m ism o    200.000 11,24
El m ism o .......................  200.000 11,25
Ramón S i e r r a . . .  300.000 11,26
El m is m o .    ........................ 400.000 11,23

c • , , . Cambio
Sujetos que han hecho las Importe no- á que ofre-

preposiciones. minal. cian su
venta.

El m ism o .'....................................  610.000 11,u  •
El m ism o .. .............................. 620.000 11 29
El m ism o ...............................   645.000' i l j i  <
El m ism o.................:   720.000 11'29
El m ism o  .-. 8J 6.000 1124
El m ism o  4.001.000 14 30
El m ism o . ...........  411.000 1 1 30
El m is m o .   500.000 1 l ’ao
Segundo de P in e d a   201.606 1 1 45
Carlos B la q u e r .. . . .  . 127.000 n ’39
El m ism o   127.128 11)40
José A. de L arrazab a l  300.000 \ \ \ o  .
El m ism o    200.000 41?40
El m is m o    200.000 41)38
El m ism o    250.000 11)39
Antonio E s te b a n   130.000 14)49
Ju an  José Ortiz y López. . 88.078 11)49
Basilio de la P re s illa .. . . 200.000 11)35
Ju lián  G óm ez  100.000 11)40
El m ism o   100.000 41 )ea
Angel B. y López  155.999 14)80
El m ism o.     ..................   . 280.000 4 i)s5
Francisco Sam pelayo . . . .  500.000 1 1,35
•losé D iaz     43.387 !j)28
José Arcadio M a rru g a t  4 00.000 11 30
El m ism o....................'   160.000 1l)80
El m ism o   200.000 1l)75
El m ism o  140.000 11)70
El mismo .     200.000 4l)50
El m ism o   300.000 14 5,5
El m ism o   233.000 11 )¿0
El m ism o  4-5.995 11,45
Gervasio González  100.000 1l)45
Fernando D om ingo   104.000 1l ) l 9
El m ism o     1.300.000 1 j )l 9
El m ism o ................................. 1.300.000 1 j ,19
El m ism o    47,600 Í l ) t9
El m i s m o .   200.000 1l ) l9
Gervasio González  100.000 11,49
A ntonio A lv a rez   200.000 1 1 )40
Pedro L ledós  *73.960 14)35
Epifanio Sanz  39.542 11)2.3
El m is m o . .   48.793 1 1 22

¡ El m is m o ................................ 100.000 11)36
El m ism o   4 08.073 1 1,30

i Rufino Pliego ......................... 72.399 11)34
José García V erdugo  9.915 11 10
El m ism o ...............7   38.000 i L29
El m ism o   4 00.000 1 l).39
Francisco Sánchez R utia . . 100.000 1 1)74
l^élix M artínez de Arcoitia. 69.825 11,25
Casimiro I s l a .   100.000 11)24
Pedro V illanova  160.000 11 35

Proposiciones admitidas .

D. José Perez G on zález .       90.072 á 11,14 Efectivo. 10.340
Manuel M a r t í n e z .          9.592 11,15 1.669
León R e p u llé s . . . . . !       11.864 4l ) l5 1.322
A bdon M o ren o ;    ................................................      .* 64.385 11,45 7.178
José de C u en ca . . . .   ...................................   «  400.347 14,15 1 1.188
A bdon M oreno    83.350 11,16 9.301
Francisco  F ernández.. . . . .           590.000 11,17 65.90 ;
José Lozano.  ..................... . '.......................................  81.248 )
El m ism o. . . . . . .  ____. . . . . . . . ........................  130.042 > 1.201.290 11,18 134.304
El m ism o , . .  / ..............................................          990.000 \
José García Verdugo    9.94 5 11,19 1.4 09

Fernando D om ingo ........................................... 47.600 \
El m is m o . ................................................................  104.000 /
El m ism o  ................    200.000 \ 2.951.600 14,19 330.284
El m ism o.   .......................................................  1.300.000 l ,
El m ism o  ...........  1.300.000 /
José T orrijas...................... ........................................................................... 4 00.000 14,20 4 4.200
A ndrés A. L ó p ez ., .  ...................................................       100.000 4(,24 14.240
f c p i a o i o S a n z ......................................................... r .......................    48.798 41,8* 5.415
Ancli ca A. L ópez.............................. ............................................................  \ 00.000 H  ,22 14.220
Epi anio Sanz......................   39.542 23 4-U 0
A ndrés A. López............................. ............................................................  200.000 11,23 22.460
José L o z a n o .  ......................................... 2%3.979 )
El m i s m o . . . ..................................................   440.000 4.683.979 11,23 489.4 40
El m ism o. . . . .   ...........      980.000 )
Ramón Si e r r a . . . . ........     400.000 i
El m ism o.. ........      . . .  645.000 \ 1 045.000 44,23 417.353
Casim iro de is la ....................................................................................... .... 100,000 1 1 , 2 4 '  14.240
A ndrés A, López ó Abdon Moreno...........................    200.000 11,24 22.480
Abdon Moreno ó AndréscA. López, pa rte  de rs. vn. 200.000 . .  194.080 1L24 21.814

----------------      €é   . .

8.923.814 4.000.000

S a n c h o 'id 29 d* P eb re ro d e  <860.— Rl S ecre tario , Angel F. de H ered¡a.=V .* B.* — El D irector general, P residente

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Contribuciones.
En los índices de G randes de España y Títulos de 

Castilla que obran  en esta Dirección general figuran  los 
de M arqués de San G erm án , M arqués de Tres-palacios, 
Conde de Ja Torre ie  San Braulio , Conde de la T orre del 
Costo y Conde de Sástago de la L a g u n a , sin  que conste 
su creación ni quien los posee ; en su  v irtud  , y p reced i
do en los periódicos oficiales el conven ien te  anuncio  de 
llam am iento sin  haberse obtenido re su ltad o , en conside
ración  tam bién al tiempo trascu rrid o  y en debido cum 
plim iento de lo dispuesto por el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 é Instrucción de 14 de Febrero de 1847, 
se pu b lican  por prim era vez las vacantes de las expresa
das dignidades, por si los que  se consideren con derecho 
á ellas quieren  so licitarlas; debiendo en este caso acudir 
al M inisterio do Gracia y Justicia y satisfacer oportuna
m ente  el impuesto especial que corresponda con los a tra 
sos (sí los hubiese) por el suprim ido servicio de lanzas 
y  derecho de media anata *

Madrid 29 de Febrero de I <860. E! Director general, 
Esteban León y Medina,

En vista  de que Doña Amalia de A costa y Montéalo 
gre, que se díce in te resada  en la posesión deí título ex
tran jero  de Marqués de balas, no ha obtenido la conve
n ien te  Real autorización para u s # |o  en E spaña ni la 
conm utación del m ism o en títuío de Castilla, no o b s
tan te  los avisos publicados en los periódicos oficíales de 
esta corte, y las ofertas y pretensiones de su esposo Don 
Luis González y A lvarez; esta Dirección general en cum 
plim iento de las p rescripciones legales, ha acordado se 
publique por prim era  vez la vacante de la expresada dig
nidad, á fin de que los que se consideren con derecho á 
solicitarla acudan al M inisterio de Gracia y Justic ia  y sa
tisfagan op o rtu n am en te  el im puesto especial que co rres
ponda.

Madrid 29 de Febrero d e '4 860.— El D irector general, 
E steban  León y Medina,

T rascu rrido  con exceso el térm ino de la ley desde que 
se m andó expedir por S. M. Real Carta de sucesión  en
los títu los de M arqués de V illavilvestre á favor de Don
Cayetano Trechuelo y O rinan y de Marqués de Usátegui 
al de D. Venancio de Usátegui, en quienes hab ían  recaído 
por fallecim iento de su. padre y herm ano q u e  los ob te
nían , y no hab iendo  verificado el pago del im puesto espe
cial correspondien te  á dichas su cesio n es, en debido 
cum plí m inuto de lo dispuesto por el Real decreto de 28 
de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero
de 1847, se anuncia por prim era vez la vacan te  de
las expresadas dignidades por si los que tu v iesen  de
recho á ellas q u ieren  solicitarlas debiendo en este 
caso d irig ir las oportunas reclam aciones al Ministe
rio  de Gr cia y Justicia y verificar el pago del referido 
im puesto y los atrasos (si los hubiese) por el suprim ido 
servicio de lanzas y derecho de media anata en el p re 
ciso térm in o  de seis meses.

M adrid 29 de Febrero de 1860 — El Director general, 
Esteban León y Medina.

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la

construcción de plomos para el precinto y marchamo de
los géneros v efectos en las Aduanas del Reino en el ario
de 1860.

4.a La cantidad de plomos que h a b rán  de constru irse  
será 200 quinta les dé los que  sirven para el precinto  de 
los bu ltos  y 400 para el marcham o de los géneros.

2.a El material para sil confección deberá  ser plomo 
de primera  clase, p u ro ,  y la fo rm a,  tamaño y'demas,- 
iguales en un todo á las muestras que  estarán  de mani
fiesto en las oficinas de los Gobiernos civiles de las pro
vincias de Almería y Barcelona ; en la inteligencia de 
que  no serán admitidos los que  por efecto de la fundición 
ú otra causa contengan p rom inenc ia s , vacíos ú  otros 
defectos , por pequeños que sean.

3.a Cada quinta l  hab rá  de darse envasado en un cajón 
de madera , construido por cuenta  del contratis ta, con la 
solidez necesaria  para  su trasporte  , y  conforme á las 
muestras que  asimismo estarán á la vista en los puntos 
indicados,

4.a De la cantidad de quintales de plomos ya expre
sada hab rá  de entregarse, concluida por el contratista , la 
mitad de cada dimensión dentro del térm ino preciso de 
dos meses, á contar  desde ei dia en q ue  sed le com uni
que la aprobación deí contrato , y la otra mitad en los 
otros dos meses siguientes.

5,3 La entrega de los plomos con sus envases se v e r i 
ficará en la Administración de la Aduana de Almería ó 
Barcelona, donde resida el f ab r ican te , por cuyo Admi
nistrador ó persona delegada serán reconocidos, tanto los 
plomos como sus envases, y desechados de unos y otros 
ios que no resultaren con los requisitos designados, q u e 
dando en la obligación el contratista de reponer las fal
tas en un breve término.

6.a Hecha la entrega en totalidad, y aprobados que 
sean los plomos y envases por consecuencia del recono
cimiento ind icado} cesará la responsabilidad del contra
tista, á quien ro expedirá por el referido Administrador 
un  documento que así lo acredite, para que le sirva de 
comprobante al reclamar el pago de su importe.
. 7U Si el rematante no entregase toda la cantidad de 
plomos con sus coi respondientes envases en el tiempo 
maicado , ó dejase de cumplir  con las demas condiciones 
del contrato, se tendrá éste por rescindido á perjuicio su
yo: se celebrará nuevo remate bajo iguales bases, pa 
gando aquel la diferencia de precio que hubiese del) p r i 
mero al segundo, y los perjuicios que  se originasen por 
la demora del servicio.

A c u b r ir  esta responsabilidad se aplicarán las can t i 
dades q u e  en garantía haya depositado, y si no alcanza
ren, so repetirá contra sus bienes por la vía do apremio 
y procedimiento administrativo do que hablan los a r t í 
culos H y 12 do la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850, con onterá sujeción á lo dispuesto en la'misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

No presentándose proposición admisible para él n u e 
vo remate . el Gobernador de la provincia hará constru ir  
por cuenta do ia Hacienda los plomos referidos y sus en
vases , á perjuicio también del mismo rematante , con to
das sus consecuencias.

8.' Los gastos de conducción y demas que se originen 
hasta la entrega de lo*-plomos y envases en la Adminis
tración de la Aduana serán descargo del contratis ta.

9.a Será de cuenta del rematante la traslación material 
de los plomos que deben servir para las demos Aduanas 
del Reino desde la de la capital donde el remate tenga 
efecto basta dejarlos á bordo del b uque  que se designe^y 
los gastos á aquella consiguientes, á cuyo fin ampliará  la 
proposición, fijando el premio por este servicio.

10. El precio máximo que se satisfará por cada q u in 
tal de plomo con su envase será ifi de 129 rs-. por los de 
precin to ,  y i 39 por Us de marchamo, no admitiéndose 
proposición que* exceda de las uiencionadas cantidades, y 
adjudicándose el remate á la más ventajosa.

11. El pago tendrá lugar en la Tesorería de la p ro 
vincia de Barcelona ó Almería al nies siguiente de haber 
hecho la entrega, si esta se hubiese verificado antes del 
dia 14, v si no, al otro mes. en conformidad del sistema de 
distribuciones de fu*«dos que actualmente se observa.

12. Las propo icbmes para esta subasta se p resen ta
rán en pliegos cerrados, literalmente arreglados al mode
lo que al final so inseifa y autorizadas con las firmas de 
los que los hagan ó su< apoderados, llenando en letra y no 
en guarismos i o • buceo-que  quedan en blanco; en la in
teligencia de qi.m s* i'án desechados los que no marquen 
terminantemente el precio de cada clase de plomos con sus 
envases y el t iem p o en que han de darse construidos.

4 3* No se admitirá  pliego alguno al cual no se acom

pañe docum ento que acred ite  h a b e r depositado p ré v ia -  
m ente en  la Tesorería de p rov incia  6.000 rs. en m etá li
co, acciones de carre te ras ó trip le  cantidad en títu los del 
3 por 100.

Concluida la subasta  se devolverán en seguida los re 
feridos docum entos de depósito, excepto el de aquel á 
cuyo favor h ub iere  quedado el rem ate.

14. El acto se celebrará, an te  los Sres. G obernadores 
de Alm ería y Barcelona y dem ás personas que estos de
signaran , el dia 15 de A bril próxim o, y hora de la un a  
de la tarde  del m ism o , en el despacho del Sr. G oberna
dor de la provincia. Dará princip io  á la hora y dia e x 
presados recib iéndose por espacio de una h o ra , bajo 
num eración  correlativa, las proposiciones que  se p resen
ten con sujeción á las condiciones 12 y 13; y pasado d i
cho térm ino , se p rocederá á la ap ertu ra  de los pliegos 
presentados por los lic ita d o re s , declarando á su p resen
cia la adjudicación al m ejor postor.

15. Si resultase em pate en tre  dos ó m ás proposiciones, 
se ab rirá  seguidam ente nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora , pero solo en tre  los au to re s  de las 
propuestas que hubiesen  causado el empate.

16. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación , á 
los ocho dias siguientes al en que se dé conocim iento de 
la aprobación de la subasta  por la Superioridad, amplia 
rá  el depósito de que se habla en la condición 43 á 42.000 
reales en m etálico ó su equivalente en  acciones de c a rre 
teras ó títu los del 3 por 100 al precio de cotización del 
octavo día an terio r al en que lo verifique.

Los docum entos que acred íten  el depósito y su  am 
pliación se conservarán  en  el expediente como g aran tía  
del co n tra to , y solo serán  devueltos cuando  h aya  sido 
adm itida la prim era entrega de plomos y  envases des
pués del reconocim iento de que tra ta  ía condición o .\  
quedando dicha entrega en  garan tía  basta  que se haya 
ejecutado la segunda, p rév ios los m ism os requ isito s. 
Dentro de los m ism os ocho dias otorgará adem ás la c o r
respondiente e sc ritu ra  de obligación y fianza á sa tisfac
ción de los referidos Sres. Gobernadores, y p resen tará  en  
la A dm inistración de la A duana una copia autorizada en 
form a legal , todo á su  costa.

Cuando el rem atan te  no cumpliese las condiciones que 
debe llen a r p a ra  el otorgam iento de la escritu ra, ó im pi
diera que esta tenga efecto en el térm ino  que se señala, 
se tendrá  por rescindido el contrato  á perjuicio del mis- 
mo re m a tá n te ; se celeb ra rá  nuevo rem ate bajo iguales 
condiciones, pagando el p rim er rem atan te  la diferencia 
del p rim ero  al segundo.

Satisfará tam bién  los perjuicios que  hubiese recibido 
el Estado po r la dem ora del servicio.

17. La adjudicación de este contrato se som eterá á la 
aprobación de S. M ., considerándose sin valor ni efecto 
hasta  que la haya obtenido y  sea com unicada.

Modelo de proposición.

De conform idad con el pliego de condiciones pub lica
do en la Gaceta , núm . del d ia ............., en el Bole
tín  oficial de esta p rov incia , n ú m .. . , .  . .. y  el Diario de
Avisos de esta cap ital, n ú m  , el qüe abajo firma,
vecino d e . . . . . .  , se com prom ete á co nstru ir con destino
al sello de los géneros y efectos en las A duanas del rei
no 200 quinta les de plomo para precinto y  400 para  
m archam o, con su  correspondiente envase ó cajón cada
uno, al precio de rs. vn. q u in ta l de los p rim eros, y .........
reales vellón los segundos, y  entregarlos en la Adm inis
tración de A duanas de esta provincia , la m itad  de ám bas 
clases á los dos m eses , y  la otra m itad en  los dos m eses 
siguientes , adh iriéndose adem ás y som etiéndose en un  
todo á las condiciones en dicho pliego expresadas.

T am bién se obliga á verificar de su cuen ta  la trasla 
ción m ate ria l desde la Aduana de esta capital á bordo 
del buq u e  que  se designe, de los cajones con plomos des
tinados á las A duanas del reino  por el precio d e . . e

( Fecha y firma.)

M adrid 2 de Marzo de 1860.« R o m u a ld o  L. Balles
teros,

Dirección general de Rentas Estancadas.
Debiendo con tra ta rse  en la A dm inistración principal 

de las salinas de Alfaques, provincia de T arragona, la 
adquisición de la cebada y paja necesarias para  la m a
nu tención  de las 11 m uías que la Hacienda tiene para el 
servicio de aquellas fábricas, sirv iendo  de base al acto 
los pliegos de condiciones aprobados por Real orden de 
27 de Febrero  ú ltim o, y que se hallan  de manifiesto en 
la expresada A dm in istración , se anuncia  al público para 
su  con o cim ien to ; en la inteligencia de que  la subasta 
tendrá  efecto el 24 del p resen te  mes á las doce del dia 
desde cuya hora hasta las doce y  media se recib irán  las 
proposiciones que se presenten.

M adrid 8 de Marzo de 1860.=P . O.  ̂ M. Ciudad.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo d ispuesto por Real órden de esta fe

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Abril 
próxim o á las doce de su  m a ñ a n a , para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de la torre para un  faro 
de cuarto  órden que ha de establecerse en el cabo Sillei- 
ro , provincia de Pontevedra , bajo la cantidad de 72 028 
reales á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta  se celebrara  en los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b lica s , situada 
en el local que ocupa ei M inisterio de Fom en to , y  en 
Pontevedra ante el Gobernador de ja p ro v in cia , h a llán 
dose en ambos puntos de m anifiesto, para conocim ien
to del público, la m em oria descripliva , planos, presu
puesto , condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente' al ad jun to  modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse p rév iam ente  como g a ran 
tía para tom ar parte  en esta subasta será de 3.000 rs . vn. 
en d inero  ó accione? de cam inos, ó bien  en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los que no io 
tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite  h ab er realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucc ión

En el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos p rescritos por 
la citada instrucción  , debiendo ser la prim era m ejora 
que se baga por lo m enos de 200 rs. y  quedando las de
m as a voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen 
de 100 rs.

Madrid 3 de Marzo de 1860—El D irector general de
Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N vecino d e .......................................en terado  del
anuncio  publicado con fecha 3 de Marzo de 1860 y 
de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
jud icación  en pública subasta de las obras de la torre 
de un faro de cuarto  órden que ha de establecerse en  el 
cabo Silleiro, provincia de P ontevedra , se com prom ete á 
tom ar á su  cargo la construcción de dichas obras, con ex- 
(ricta sujeción á .los expresados requisitos y  condicio
nes , por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad , escrita  en  letra, p o r la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución dfe las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto p o r Real órden de esta fe 
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Abril 
próxim o, á las doce de su  m añana, para  ia adjudicación 
en pública  subasta  del sum in istro  de 2.000 quintales de 
carbón m ineral que deberán  entregarse en el m *eüe del 
puerto  del Grao de Valencia, ó en cualquiera de su* ca
balletes de em barque.

La subasta se celebrará en  los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta’corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F om en to ,y  en Valen
cia ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú
blico, el. pliego de condiciones bajo el cual se ha de h a -'  
cer el sum inistro.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. vn. en di
nero ó acciones de cam inos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa e l dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. Esta cantidad 
quedará como fianza de la proposición que se acepta 
hasta que se reciba el carbón, según lo prescrito en la 
condición 6.a

E1&recci0 que servirá- de tipo á la subasta será de 
10 rs. 75 cénts. por quintal castellano de carbón, y en las 
mejoras que se hagan no se admitirán fracciones m e
nores que céntimos de real.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se. celebrará, únicam ente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos* 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera me
jora que se haga por lo ménos de un décimo de real en 
quintal, y quedando las demás á voluntad de ios licita- 
dores siempre que no bajen de un céntimo de real en  
quintal.

Madrid 3 de Marzo de 1860.=E1 Director general de 
Obras p ú b licas, José Francisco de üría.

Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino d e . . . ,  enterado del anuncio pu bli
cado con fecha 3 de Marzo de 1860, y  de las condicio- 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de 2.000 quintales de carbón mineral 
para el consumo del vapor Destello, se compromete á to
mar a su cargo dicho suministro, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y  condipiones, por la cantidad

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre - 
se determinadamente la cantidad, escrita én letra por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de Hidrografía.
Con p resencia  de notic ias oficiales, com unicadas á 

esta D irección p o r el M inisterio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

M a r  d e  l a s  A n t i l l a s .— Is l a s  d e  B a h a m a .

Valiza en el arrecife Hogsty.

Según noticias recibidas en el Almirantazgo de Ing la
te rra  , la valiza de p iedra  de 67% piés de a ltu ra  estable
cida desde fin del año de 4858 en el Cayo NO. del a rre -  • 
cife Hogsty, ha  sido derribada  hasta 6% piés del terreno  
por el h u racán  que se experim entó en O ctubre  del año 
próxim o pasado.

Se ha  dado ó rden  para proceder"‘inm ediatam ente á su 
reconstrucción . *

El Cayo NO. está en L a titu d ..2r..42 '..00" N.
L ongitud . . 67 ..38 ..44 O.,

y  dem ora al N. 1 1o O., distante 41 m illas del extrem o 0 :
de la isla Inagua la g ra n d e , y  al S. 47“ E. 37 m illas de
la extrem idad O. de la isla Castle.

O c é a n o  a t l á n t i c o  s e t e n t r i o n a l .

Costas de los Estados-Unidos.

Según anuncio  de la.Comisión para el alum brado ma
rítim o de las dichas costas, desde el 15 de Noviembre de 
1859 debe haberse  encendido la luz del nuevo faro s i
guiente : '

E n el bajo de isla Craney.— Virginia. (4 )

Situado á 25 brazas del faro flotante en la pa rte  0 . de 
la en trad a  del rio  E lisa b e th , el cual queda suprim ido 
desde dicha fecha.

A parato d ióptrico de qu in to  órden.
Luz, fija, de color natural.
Alcanqe en el estado ord inario  de la atm ósfera, 12 

millas.
Elevación del foco lum inoso sobre el nivel m edio del 

m ar, 15m,8.
La to rre  es de esqueleto de m ad era , cuadrada y con 

habitación  para los torreros. Descansa en un^ arm adura 
sobre pilotes de h ie rro  de rosca , form ando en la p lan ta  
un octágono.

Los costados de la habitación están  p intados de b la n 
co , y la cubierta  de color de p izarra.

En tiem po de niebla ó cerrazón se toca a lte rna tiva
m ente una cam pana y una corneta.

Luces suprim idas en las m ism as costas.
La referida Comisión ha dispuesto que desde 1.° de 

Diciem bre de 1859 se sup rim an  las siguientes:
La valiza de luz de Holmes Hole (2) ,  establecida á la 

en trada del puerto  de este n o m b re , parte  N. de la isla 
M artha V in ey ard , costa de M assachusetts.

La luz en Long W h arf (3), en el p u erto  de New-Haven, 
costa de Connecticut.

O c é a n o  a t l á n t ic o  m e r i d io n a l .— R io  d e  l a  P l a t a .

Según anuncio del Ministerio de la G uerra y Marina 
de M ontevideo, en 4.° de Marzo del presen te  año debe 
encenderse el'nuevo  faro sigu ien te :

En la punta  del Este.

S ituado en la expresada pu n ta  (4),  que form a la p a r
te E. de la ensenada de M aldonado, en la costa N. de la 
entrada del rio  de la Plata.

A parato dióptrico.
L uz, fija.
Alcance 20 m illas en tiem po despejado.

Latitud.... 34°..58'..00” S.
Longitud. 48 ..43 ..44 O.

Elevación sobre el n ivel medio del m ar, 45m.
A ltura de la t o r r e , 27m,4.

Supresión del faro de isla .Lobos.

Desde la misma fecha y por disposición de la referi
da autoridad  quedará  suprim ido  este faro. (5)

Las dem oras son v e rd ad e ras , y las longitudes se re 
fieren al m eridiano de San Fernando.

Madrid 1.® de Marzo de 1860 .=F rancisco  Chacón.

Gobierno de la provincia de Madrid.
SECCION DE FOMENTO.

Negociado 4.°—M inas.— Núm . 245.

En ei expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. José Aragón, D. Genaro Váz
quez y  D. Antonio .García, Presidente, Tesorero y  Se
cretar io-Contádor de la sociedad denominada La Corte 
Rica , con el objeto dé que esta sociedad sea declarada 
especial minera , prévias las formalidades que la ley  ex i
g e , he dictado la providencia siguiente:

tí En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oida el d ic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Corte R ica , formada 
para beneficiar la mina de plomo denominada Corte Rica, 
alias Cura Feliz, sita en la provincia de A lm ería , me
diante escritura otorgada por D. José Aragón, D. Genaro 
Vázquez vD . Antonio García , Presidente, Tesorero y Se
cretario de la m ism a, autorizados al efecto por la Jurrta 
general de accionistas, en Madrid á 5 de Enero de 4860, 
y su adicional de 14 de Febrero del mismo año, ante el 
Escribano D. Felipe José de Ibabe.

Madrid 1.° de Marzo de 1860, = E l  Gobernador Vesa 
de Armijo.» ’ ^

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos, 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de  
Julio de 1859.

Madrid 5 de Marzo de 1860. =»E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. 4430

Número  248.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro- ¿ 

vincia, á instancia de D. Juan María González de Casta-

(1) Véase Suplemento á los cuatro Cuadernos de Faros de to
do el globo, publicado por esta Dirección en 4.° de Enero de 
4860, página 24, faro 59.

(2) Id. id ., id. 60.

(3) Id .- 26.. id. 64.
4 Id ., id ., id. 70.
¡5) Id.* id ., id. 74f



ñ e d a , Director ad m in istra tiv o A in te iiúó ' Je  la sociedad 
Hispano M ejicana , cota el objeto de que esta sociedad sea 
declaráda éspecial m in e ra / p rev ia s  las form alidades que 
la ley exige , he  dictado la provid’étlcia siguiente :

«En uso de las facultades que nié concedo la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1850, y oído el dic-r 
tám en del Consejo p ro v in c ia l , apruebo la constitución  
en especial m inera  do la sociedad Hispano-Mejicdna', for
m ada p a ra  beneficiar la m ina de antim onio  ctenoitainada 
ban  Francisco, sita  en la provincia de M adrid , m ediante 
e sc ritu ra  otorgada por D. Santiago A lcázar, D. Antonio 
Orfila R otger y l>. Juan  María González de Castañeda, so
cios autorizados al efecto por la ju n ta  general de accio
n istas  de la m jsm a , en Madrid á 27 de D iciem bre de 
1859, y su adicional- de 18 de F ebrero  de 1860, an te  el 
E scribano D. Eulogio Marcilla Sánchez.

Madrid 4 .° de Marzo; de 1860 — El G obernador , M ar
ques; de  la. Yéga de Armijo.»

Lo que he d isp u esto  se1 pub lique éti los periódicos oíi* 
d a le s  de esta c o r te , en cum plim iento de lo que previo- 
pe el a rt, 8.° de la ley de S o led ad es m ineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

M adrid id  de Marzo de 1860—-El M arques de la T e -  
ga de Armijo. . 1i 3|

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de la provincia de Madrid.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas en 2 del actual , so señala el dia 17 del 
co rrien te  á la una de la tarde  para la segunda subasta 
del aprovecham iento  de la caza de los m alecones y caja 
del canal de M anzanares , com prendidos desde el puente  
del Congosto hasta Y a c ia -M ad rid , bajo la cantidad de 
3.500 rs. vn. -  *

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852 en esta corte 
ante el Sr.-Ingeniero Jefe de la provincia en su  oficina calle 
de C añizares, n ú m  3, cuarto  segundo, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones correspondiente.

' Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto  m odelo, y la c an ti-  

. dad que hay que  consignar p réviam ente cómo garan tía  
para tom ar parte  en la subasta será la  de 300 "rs. vn., 
debiendo acom pañar al pliego cerrado el docum ento que 
acredite  haber realizado el depósito , según previene la 
referida instrucción.

En el caso de reu n irse  dos ó m ás proposiciones igua
le s , se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una se 
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada in strucc ión  / siendo la p rim era  m ejora que  se ha
ga por lo m énos de 60 r s . , quedando las demás á vo lun
tad de los licitadores , siem pre que no bajen de 20 rs.

Madrid 5 de Marzo de 1S60 .= E l Ingeniero Jefe, José 
Subercase.

. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .  -  — , en te rad o  del a n u n 
cio publicado e n . . . . . . . . . . . . .  y de las condiciones
que se exigen para la subasta del aprovecham iento  de 
la caza de los malecones y caja del canal de M anzanares, 
com prendidos desde el puente del Congosto hasta Yacia- 
Madrid , me com prom eto á dar la cantidad de . . . . . .  (en
letra.) ; _  v

(Fecha y firma.)

Alcaldía constitucional de Tarragona.
D. José-Rosell y Com as, Alcalde constitucional de la 

fidelísima y ejem plar ciudad de Tarragona.
Hago saber, que á las once de la m añana  del dom in- 

§0*25 de este mes se efectuará en la Casa Consistorial 
la venta fo rzo sa , con obligación de edificar den tro  del 
térm ino leg a l, del solar y paredes de la an tigua casa que 
esta señalada con el núm . 9 en la calle del Portal del 
C arro , conocida por San M agin , perteneciente  á las h e r 
m anas L uisa, Joaquina  y Teresa Rabasa y Portella, lin 
dante  por un  lado con casa de Teresa M ateu, po r otro 
con la de D. José Pelegrí, por delante con dicha calle del 
Portal del Carro , y  por detras con las casas de José Ga
b riel y  A ndrés Roca, sacando otra puerta  á la calle de 
Puig  den Pallás, m arcada con el núm . 40.
, El acto.de la subasta se verificará bajo el tipo de ¿.608 

reales en que se apreció su valor y condiciones qu e  exis
ten  de manifiesto en la Secretaría de la M unicipalidad.

Se anuncia para conocim iento de las personas que 
deseen in teresarse  en la licitación y de las que tengan 
algún derecho sobre el solar precitado.

T arragona í .° de Marzo de 1860— José Rosell y  Co
mas. = P o r  m andado de S. S . , Vicente T aboada, Secre
tario . \ \a o

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE MARZO 
DE 1860.

Barómetro Teinpcri- Tempera-
reducido á 0* >ara en tara en gra Dirección ESTADO

 ̂HOBAS. y miiínje- grado* do* ce ati del 7!¿nk». DEL CIELO.troa. Reanmur grado*.

6 m .. 704,30 r , s 2°, 9 N , _____ Alg.anube,
9 m .. 704,84 3° ;7 . 4o,6 N. E . . . Idem.

1 2 ........ 704.87 5o,3 6o.6 N. E . . . , . Idem .
3 t , .. 703,31 | 6o,7 8o,4 N. E ......... Idem.
6 t . . . 703,39 4 \2 5,°2 N. E ......... Idem.
9 n . . . 703,74 |¡ 0°,6 Q°,8 N. E Idem,

Tem pera tu ra  íü á -
xim a del- d i?. :10 \0 ir, 5

T em pera tu ra  m á
xim a al so! , .. 12°,1 15°,1

Tem pera tu ra  m í i

nim a del d ia . . . 0o.3 • 0o,4 ¡

E vaporación en las 24 hs. 4,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ras. . . »

O BSER V A TO R IO  D E M A R IN A  DE S A N  F E R N A N D O .

D E SP A C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia  7 de M a rzo de 1860.

flora.

Barómetro 
en milíms • 
tro*, i 0 y 
a] ni?e! del 

mar.

765,7

Teta por a tu
ra en grados 
centígrados.

13°,6

Dirección
.d e l

•ílüTiUO.
Esindodel cielo.

8 de la m. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 3 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0o 
y al niTel 
del m ar.

Tempera
tu ra  en 

g r  & do s
cent i g r a 

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e ----- 768,4. 2°,4. S. S. O. Nubes.
P a ris ......................... 771,0. 3 M . 0 ......... Despejado.
B ay o n a .. . . ----- 773,0 9o-, 1'. S. E .. . Nubes.
Lyon.’. ...................... 772,3. 6o,0 . N......... Niebla.
M ad rid ..................... 767,4. 4°,4. N .N.E. Alguna nube.
San F e rn a n d o .. . . 769,0. 1 2 °,8 . E......... Nubes.
B ru se la s . ................ 769,0. 3o,3. s . s .  o . Despejado.
T u r in . ..................... 771,6. 3o,5. s . . . . . Idem.
L is b o a . . .  . . . ----- 770,7. 1 2 °,3. N . . . . . . Vapores.
R om a----- -. . . . .  /
F lo ren cia .............. 767,9. 8°.5. E ....... Cubierto.
San P e te rs b u rg o .. 771,2. —7°, 9 . S iN ubes.
C o n sta n tin o p la .. ,  
S tockolm o. . . . . . .
A rg e l........................
C o p enhague..........

770,1. — 6o,4. S. S. O. C ub .9 y niebla.
i J

766,5. - 0o,4. S. S. E. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s en  este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y n o ta  de p recios de a r tícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

4.995 fanegas de tr ig o .
f.064 arro b as de h a rin a  de id.
3,800 lib ra s  de pan  cocido,
7,769 g rro b as de carbón .

82 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 49 á  53 r s . a r ro b a , y  de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cu arto s  lib ra .

ídem de ternera , de 61 á 80 rs a rro b a , y de 34 á 42 
cuartos libra.

Idem de cerdo , de 30 a 32 cuartos libra, 
lo* uu) anejo, de 102 á 106 rs. a r ro b a , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem, fresco, de 30 á 32 cuartos lib ra .
! de ha en canal, de 64 á 67 rs. arroba.
L om ó, de 38 á 40 cuartos libra.
I an ión, de 106 á 117 r s . 'a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 

Lbra,
A ceito/de 76 á 79 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra.
' rL o, de 28 á 38 rs. a rro b a , y de i o á i 2 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 11 á 13 cuartos 
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ia.
ud ías, de 22 á 29 rs. arroba , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 

Ai n z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 11 cuartos
iíbra.

].entejas, de 15 á 18 is .  a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 
iibr a* .

Carbón , de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón, de 66 á 72 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cu arto s libra,

p míraos p e  o t u  n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .

Cebada . de 28 á 31 rs . fanega.
A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido ., . . .  . 1.936 fanegas.
Quedan por vender 5.081.

Precio  m áx im o   63*4
Idem m ín im o     44. -
Idem m ed io . . ,  ..........  48,24.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  pa ra  su  inteligencia. 
Madrid S de Marzo do 1 »60, =  El A lcalde-C orregidor, 

Duque do Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 8 de Marzo de. 1860 s  las tres de la tarde. 
f o n d o s  P Ú B L I C O S

Títulos de! 3 por 100 co n so lid ad o , publicado ,44-40 c.
Idem del 3 por 100 d iferido , no pub licado , 34-45; 

á p lazo , 34-50 á 15 cor. v o l . ; 34-60 á fin cor. ó á vo
lu n tad ; 34-55 á fin del cor. en fir.

M aterial del Tesoro no preferen te  con in te rés , no p u 
blicado , 77.

Deuda am ortizable  de p rim era  c la se , id . , 17-80.
Idem  de se g u n d a , publicado, 13.
Idem del p e rso n al, no pub licado , 10-90.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, i d . ,92-75.
Idein.de á 2.000 rs ., id. , 94-25 d.
Idem d e l .0 de Junio de 1851, d e á  2.000 r s . ,  id., 91-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , p u 

blicado, 89.
Idem  de 1 .° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

85-75..
Acciones de O bras p u b licas  de 1 .° de Julio de 1858, 

no p u b licad o , 8‘6 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l, id . , 104-80 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza , id ., 83-50.
C arpetas provisionales de obligaciones del Estado para  

pago de subvenciones á las em presas de fe rro -ca rrile s , 
autorizadas po r la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
lÓOde in te rés  a n u a l , y 1 por 100 de am ortización , id., 80.

Acciones del Banco de España, id .,  180-50 d.
Idem de la Compañía del fe rro -c a rr i l  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha. 50-40 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.
—

Daño. Benef. Da ño. Benef.

A lb a ce te ... . 5 /8  p. Lugo.............. 1
A lic a n te .. . . 1/4 M álaga......... 1 /4 p.
A lm ería. . . . par p. M urcia..........
A vila. O ren se .......... 1 p.
Badajoz......... 1 / 2  <1. Oviedo.......... 1 /4  p.
B arce lo n a .. . 1 /4 P a le n c ia .. . . par.
B ilbao............ 1 / 2  d. Pam plona . . par. ».
B u rg o s. . . . . 1/4 p. Pontevedra  . 7/8 p.
Gáceres, . . . . 1/8  d. S a lam a n ca .. 3/8 p.
Cádiz. . . - . .  
Castellón . .  •

1 /8  d. San Sebas
tia n ........... 1 / 2  d.

C iudad-R eal. S a n ta n d e r . . 1/4
C órdoba----- par. Santiago . . 3 /4
C o ru ñ a ......... 1 /4  d. Segovia . . . . par.
C uenca .......... S ev illa .......... 1/8
G erona.......... S o ria ............. 3 /4  p.
G ra n a d a .. . - 1 / 2  p. T arragona. . 1 / 2
G u a d a la ja ra . par. T eruel . . .
H u e lv a .......... Toledo. 3/4
H u esca .......... V a ien c ia .. . 1 /2
J a é n ............... 3 /8  p. V allado lid . . 3 /8  p.
León. ........... 1/4 ■ Vitoria.......... 1/2
Lérida.. Z am ora . . . . 3 /4  d.
L o g r o ñ o . , . . 1/2 Z a ra g o z a .. . pa r p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R e in o .= Secretaría general. =  Por el 

presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. Pablo G arcía, 6 
sus herederos , Guarda-almacén que fué de efectos estancados 
do la provincia de Avila , á íin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presenten por sí o por medio de encargado en 
esta Secretaría general á recoger y contestar un pliego de repa
ros procedente del examen de las cuentas de tabacos correspon
dientes á la expresada provincia y época desde 9 de Junio á 28 
de Julio de 1813; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará perjuicio.

Madrid 7 de Marzo de 1860 — J. M. de Ossorno. 1159— 3

D. Nemesio Longué, Juez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Cervera.

Hago saber que por parte de JoséCinca y Mollevi so ha acu
dido al presente Juzgado solicitando se le declare ser heredero de 
su tío D. Francisco Cinca , conocido por el nombre de D. Fran
cisco Cambra, por la interpuesta persona de su padre D. Pedro 
Cinca y R e itg , hermano de é s te , quien si bien testó á favor de 
su dicho hermano, han desaparecido los protocolos de la Escri
banía en que se otorgo: por lo mismo cito y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la expresada herencia, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan á usarlo; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Cervera á 3 de Febrero de 1860.— Nemesio Lon
gué.— Por mandado del Sr. Juez, Luis Trilla. 1171

El Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez de primera instan
cia de esta villa v  partido de Aranda de Duero.

Hago saber que habiéndose pedido por D. Manuel Martínez 
de esta vecindad, la relevación del cargo como uno de los dos 
síndicos del concurso necesario do bienes del difunto D. Hilario 
Martin Perez, á causa de no podeiv continuar “en é l, y con obje
to de deliberar sobre su exen ción , y en su caso nombrar otro en 
su lugar de entre los acreedores, mediante lo solicitado última
mente por el Sr. D José Hurlado C apelo , como representante 
legal de los hijos y  herederos del D. Hilario, he acordado en 
providencia de 1.° del actual la convocación de estos á junta ge
neral para el dia 2 de Abril próximo á la hora de las diez de su 
mañana en mi audiencia, donde podrán concurrir los interesados 
cuyos créditos han sido reconocidos, parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda del Duero á 3 de Marzo de 1860.=Sebastian  
E scud ero.=P or mandado de S. S., Juan Antonio Martin. 1169

En virtud de providencia del Sr. D. 'Julián Martínez Y an- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, 
se sacan á pública subasta diferentes ropas, muebles y cuadros 
d é  varias pinturas pertenecientes á la testamentaría de D. José 
González Bande, y  para su remate está señalado el dia 20 del 
actual á las once de su mañana en la audiencia de dicho señor, 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; 
las personas que quieran saber más pormenores podrán hacerlo 
en la Escribanía de dicho Sr. Zozaya, calle M ayor, núm. 121, 
todos los dias no festivos de doce á dos y media. 1111

< En virtud, de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta ca
pital; refrendada del Escribano de numero de la misma D. Ma
nuel Caldeiro, se cita, llama y  emplaza por término de 20 dias á 
cuantos se consideren dueños d e un censo perpétuo de 23 metra-

vedís de renta anual con derechos de licencia, tanteo y veintena, 
ahora cincuentena, con que aparece gravada la casa, callo dol 
Calvario, números 10 nuevo, 14 antiguo, manzana 41, del que se 
ignora la fecha de su imposición y personas á quienes ha perte
necido, á fin de que dentro de dicho término se presenten con 
las escrituras de imposición y demás documentos correspondien
tes á hacer uso de! derecho de que se crean asistidos; prezar- 
viniénclose que pasado sin verificarlo sin más citarles ni empla
zarles se declarará mostrenco/ 1112

Tribunal de Comercio de M adrid.^Eñ junta general de acre- 
dores á la quiebra de D. Pedro Farrugia, celebrada en dicho 
Tribunal el dia 29 de Febrero último, se hicioron por el deudor 
común las siguientes

Proposiciones.
1 .a Cubrir por totalidad los gastos judiciales que se hayan oca

sionado hasta la ultimación del presente convenio, realizándolos 
dol efectivo y  de los efectos que sean suficientes á cubrir la can- 
lidad necesaria que por tal concepto se adeude así como lo que 
< orresponda á los demás acreedores preferentes.
. 2.a Todo el resto de mi activo lo ofrezco á mis acreedores en 
pago de los derechos que tienen contra m í , quedando por esla 
condición salvados todos los compromisos pendientes.

3.a Aprobadas estas proposiciones, y desde el momento en 
que con intervención del Tribunal se haya hecho entrega formal 
de cuanto consta en el activo, los acreedores enajenarán ó se dis
tribuirán entre sí todos ios efectos existentes en el modo y for
ma que mejor estimen.

Admitidas dichas proposiciones por mayoría de votos y can
tidades, se nombró una comisión de tres acreedores, que fueron 
loS Sres. D. Nicolás Cavanillas, D. Juan Ramón de Roa y D. Pa
blo Martínez, para llevar á efecto dicho convenio, confiriéndoles, 
ademas de las facultades que para semejantes casos concede el 
Código, las de proceder á la venta en pública subasta exlrajudi- 
cial, dejando depositado su importe en la Caja general de D epó
sitos; la de hacer el abono de los créditos preferentes ó sean los 
de dominio escriturario y demás con la rebaja que lograsen ob
tener de sus dueños, distribuyendo á prorata lo demás que re
sulte entre los acreedores comunes.
* Y por ultimo , autorizaron á dicha comisión para que pudiese 
comparecer en juicio á contestar las demandas que se interpusie
sen contra la masa ó deducir las que convenga entablar , repre
sentando en ambos casos á la masa comúnNde acreedores.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para 
que si alguno se creyese con derecho á oponerse á la aprobación 
pueda verificarlo en el Tribunal, sito plazuela de la Leña, núm e
ro 14, piso principal, dentro de los ocho dias, y  por los motivos 
que al efecto señala el art. 1.157 del Código de Comercio y  el 
199 de la ley de Enjuiciamiento mercantil; en inteligencia de 
que pasado dicho término se acordará su aprobación ó lo que 
haya lugar.

Madrid 2 de Marzo de 1860.— José de Célis Ruiz. 1113

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del 
Escribano del número D. Miguel del Castillo y  A lb a , se cita, lla
ma y emplaza á D. Lorenzo y D. José Calvo y  Maleo, para que al 
término de 20 dias comparezcan ante dicho Sr. Juez v Escriba
nía para evacuar el traslado que se les ha conferido de cierta 
demanda; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 1860 — Castillo. 1114

D. Rernardino Govtia. Juez de primera instancia de Pamplona 
y su partido.

Hace saber que en su Juzgado y  Escribanía del que refrenda 
se ha solicitado por parte de Juan Bautista Aguerrevere y  su 
mujer María Vicenta Arriada, vecinos del pueblo de Irurita, 
valle de Baztan, de este partido, se declare que la María V icen
ta os heredera donataria de su difunto padre Juan Antonio, á 
consecuencia de la donación que la hizo en la escritura de capí
tulos matrimoniales para el que contrajo dicha María Vicenta 
con el expresado Juan Bautista A guerrevere. y que por consi
guiente la pertenecen todos los bienes donados, inclusas seis ac
ciones del Banco de San Fernando, en plena propiedad y domi
nio ó cuantas su difunto padre tuviera en él.

En cu virtud, cito y  emplazo por este edicto único á todos 
los que se crean con derecho á los bienes donados conocidos en 
el pais con el nombr e de Barobera, para que en el término de 30 
d ia? , comparezcan en este Juzgado á deducir el derecho de que 
se crean asistidos ó á oponerse á la citada declaración con aper
cibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pamplona á 2-2 de Febrero de 1860 —Bernardino 
G oytia— Por su mandado, Justo Cayuela. 1116

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon. Juez de 
primera instancia de esta villa, se sacan á pública subasta por 
término de ocho dia? cinco cuadros que con el valor que se les 
ha dado en tasación so expresan á continuación:

Dos cuadros, tabla, compañeros, escuela do T en iers, (asados 
en 6.000 r?.

Una marina en lienzo, escuela flamenca, 6.000.
Otro en cobre, impresión de las Llagas, apaisado, su autor 

W in au s, 2500.
Y otro que representa la Virgen con el N iño, en lienzo, es

cuela de Carlos Marata . 1.200.
Y para su remate se ha señalado el dia 20 del corriente á las 

doce en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territo
rial de ésta corte; en cuyo punto se encuentran de manifiesto los 
referidos cuadros 1182

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, se ha preve
nido el inicio voluntario de testamentaría de D. Bernardo García 
Mariño y G onzález, que falleció en esta corte bajo disposición, 
testamentaria en la cual instituyó por ?u heredera universal á 
Doña Mercedes Causa, por lo que sé cila y  emplaza á los que se 
crean con derecho á sus bienes, para que en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á ejercitar la acción de que se 
crean asistidos con las correspondientes representación y  d i
rección.

Madrid 4 de Marzo .e  1 860..- - E l  Escribano principal, V i
cente Caslañeda. 1133

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal.; refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de Ortiz. 
se saca á pública subasta por término de 20 dias, una casa situa
da en las afueras de la puerta de Toledo de esta corte, entro la 
carretera de Toledo y  el camino de Villaverde, cerca del Portaz
go, con un corral, cobertizo y  pozo de aguas claras, que com
prende una superficie general de 9.5.29 pies 22 céntimos, valuado 
todo por el Arquitecto D. Alejandro Sureda, en la cantidad de 
9.500 rs. á rebajar cargas, estando señalado para su remate el día 
28 del actual á las doce de! mismo en la audiencia de S. qne 
la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 6 do Marzo de 1860 — Nicolás de Ortiz. 1147

. El suscrito Escribano del Juzgado de primera instancia de 
Mataró,

Certifico que en el pleito promovido en dicho Juzgado por el 
Excmo. Sr. D. Rafael de León en calidad de adm inistrador ju
dicial de los bienes de la testamentaría de D. Francisco do Cata- 
umbert, contra los herederos de los difuntos consortes D. Caye
tano Miguel Amich y  Doña Mariángela Alsina sobre pago de 
cantidades, se ha proferido la sentencia que sigue:

«En la ciudad de Mataró, á 9 de Febrero de 1860:
Vistos estos autos seguidos á instancia del Excmo. Sr. D. Ra

fael de León , en calidad de administrador judicial de los bienes 
de la testamentaría de D. Francisco Cataumbert contra los here
deros ó sucesores legítimos, de los difuntos consortes D. Cayetano | 
Miguel Amich y  Doña Mariángela Alsina, vecinos que fueron de 
esta c iu d ad , sobre pago de cantidad de dinero:

Resultando que en 22  de Setiembre de 1841 los consortes Don 
Cayetano Miguel Amich y Doña Mariángela Alsina , compra
ron á Doña Teresa Rosell, consorte de D, Francisco de Cataum
bert, vendiendo la prim era, á nombre y  con autorización de su 
m arido, una casa en la calle de Barcelona de esta ciudad, por el 
precio de 2.200 libras, moneda catalana, y facultando á los com
pradores para retenerse 278 libras, 6 sueldos, 8 diñeros por el 
capital de cierto censo y la luición de otros d o s , quedando esti
pulado que las restantes 1.921 libras, 13 sueldos, 4 dineros las 
satisfarían los compradores dentro del término preciso de cuatro 
años, á contar desde el dia de la firma de la escritura privada 
y  durante ellos abonar el interés del 3 por 100 anual:

Resultando que desde luego quedaron en posesión de la casa 
vendida los consortes Amich y Alsina:

Resultando que hasta el presente no se han satisfecho á los ven
dedores y ahora al Excmo. Sr. D. Rafael de León y Navarrete, 
administrador judicial de los bienes de la testamentaria de Don 
Francisco Cataumbert las 1.931 libras, 13 sueldes, 4 dineros ni 
el interés estipulado desde el 22 de Setiembre de 1856:

Resultando que por fallecimiento de los consortes D. Cayetano 
Miguel Amich y Doña Mariángela Alsina é ignorarse sus herede
ros y sucesores, se ha citado y emplazado á estos con arreglo á ¡

a ley y por los términos en ella prescritos sin que hayan com
parecido á usar de su derecho durante el curso de este pleito, por 
lo que se les declaró en rebeldía con arreglo á la misma ley de 
Enjuiciamiento civil vigente:

Considerando [por todo ello procedente y justa la demanda 
('Diablada por el Excmo. Sr. D. Rafael do León y  Navarrete 
como administrador judicial de la testamentaria de D. Francisco 
Cataumbert, y vistas las leyes 28, til. 5, Partida 5.a y 1.a, tít. 1.°, 
libro 10 de la novísima Recopilación.

Fallo, que debo condenar y  condeno á los herederos y su
cesores de los consortes D. Cayotano Miguel Amich y  Doña Ma~ 
riángela Alsina, cuyas personas y paradero se ignoran, á queden- 
tro del término de 10 dias de haber esta sentencia ganado auto
ridad de cosa ju zgad a , paguen á la expresada testam entaría, y  
como administrador judicial de la misma al Excmo. Sr. D. Ra
fael de León y Navarrete, la cantidad de 1.921 libras catalanas, 
13 sueldos, 4 dineros, y los intereses al 3 por 100, á contar des
de el dia 22 de Setiembre de 1856 , hasta el dia en que el pago 
se realice, condenando asimismo á los repetidos herederos y  su
cesores al pago de todas las costas de este pleito, y publíquese 
esta sentencia en el D ia r io  de A visos  y Boletín oficial de B arce 
lona y  en la Gaceta de M a d rid , del mismo modo que se hizo 
con el emplazamiento y con arreglo al art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento c iv il, sacándose al efecto por el actuario los cor
respondientes testimonios. Y por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando así lo mando y  firmo.—Juan Pió Torrecilla.

Publicación.— Matar ó 9 de Febrero de 1860.
La precedente sentencia ha sido dada y pronunciada por el 

Sr. D. Pió Torrecilla, Juez de primera instancia de este partido, 
en la audiencia pública, de que doy fo.—-Juan Bautista Castellar.
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Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Jup.z de paz 
del distrito del Mediodía D. José Puig Alvarez, se cita á Doña 
Victoria Senac, de estado viuda, cuyo domicilio se ignora , para 
que por sí ó por medio de apoderado en forma, y  asociada de 
hombre bueno, comparezca 'en la audiencia de S. S., sita en el 
local del Juzgado de primera instancia de las V istillas, frente á 
Santa Cruz, el dia 23 del actual y hora de las tres de la tarde, 
para celebrar el acto de conciliación á que ha sido demandada 
con D. José Namela por D Celestino de Flores, como apoderado 
del Sr. Rector del hospital de San Luis de los franceses, sobre que 
se declare que corresponden á dos jóvenes hijos de esta 160.000 
reales y sus intereses, legados por D. Antonio Hernán, y para 
que extrayéndose los últimos de la Caja de Depósitos, se impon
gan nuevam ente como capital á nombre del demandante y  de
mandados, en el concepto que intervienen; con apercibimiento 
que. de 110 comparecer se dará el acto por intentado con arreglo 
al art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 7 de Marzo de 1860.=E1 Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. , ■ 1170

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de A u
diencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio , refrendada del Escribano del número D. Mi
guel del Castillo y  Alba, se cita, llama y emplaza á quien se con
sidere con derecho ó sea acreedor á los bienes quedados por fa
llecimiento abintestato de Doña Isabel Perez y L óp ez , de estado 
soltera , de esta vecindad, para que en el término de 15 dias, que 
por segunda vez se prefija , se presenten ante dicho Sr. Juez y  
citada Escribanía á ejercitar el de que se crean asistidos; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Marzo de 1860.=M iguel del Castillo Alba.
1172

REC TIFIC A C IO N ES.

En la Gaceta 63 del dia 3 del corriente, sección de anun
cios, en la citación que se hace al rematante de una dehesa titu
lada del Valle, término de Collado m ediano, d o n d e  dice: «igno
rándose la habitación que ocupa en esta corte D. Antonio», léase 
«D. Antonio Ruiz.»

En la misma, en el anuncio inmediato llamando á D. Fran
cisco Montoya, y  dice: «para que en el término de 30 clias se 
presente,» léase: «tercero dia.»

En el último anuncio de la citada columna llamando al pro
pio D. Francisco Montoya, donde dice «á fin de que le sea noti
ficada la providencia en órdenen ,» léase «en virtud de la que.»

PARTE NO OFICIAL
BOLETÍN RELIGIOSO

S a n to  d e l  d ía .— Santa F ran c isca , viuda rom ana. 
C uarenta Horas en la iglesia de San Juan  de Dios.

BOLETIN DE TEATROS.

En vista del extraordinario  éxito y la singular acogi
da con que el público y la prensa toda de Madrid ha re
cibido las representaciones que van dadas del dram a de 
grande espectáculo, en cinco actos y en verso, escrito por 
el célebre au to r de Los amantes de Teruel, i). Juan Eu
genio H artzenbusch, titulado El mal Apóstol y el buen La
d ró n , el Sr. Valero no ha vacilado un m om ento en ele
g ir esta obra para su beneficio, persuadido de que el 
publico se un irá  á él para dar una prueba de aprecio v 
adm iración á tan insigne escritor.

Seguirá el aplaudido baile, en que toma parte la p ri
m era bailarina  Sra. Montero, La reina de las /lores; y pa
ra dar m ayor am enidad al espectáculo, term inará  la fun 
ción con la acreditada comedia en u n  acto, no rep resen 
tada aún en este teatro, Los primeros amores, arreglo del 
no m énos célebre escritor D. Manuel Bretón de los Her
re ro s , en la que el beneficiado desem peñará , como siem 
p re , el papel de Don Gasparito, y ejecutando los demás 
personajes la p rim era  actriz  Doña Teodora Lam adrid v 
los Sres. D. Antonio Pizarroso, D, José Ortiz y D. Ramón 
Benedí.

Nosotros felicitam os al Sr. Valero por la excelente 
elección que ha hecho para su beneficio, que creemos e s
tará  sum am ente con cu rrid o , por el m érito  de las obras 
que se e jecu tan  y por el justo  aprecio que hace el p ú 
blico de un artista  tan d istinguido como el Sr. Valero.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se saca á pública subasta la leña eq u iv a 
lente á 10.000 cargas de carbón que han de elabo
rarse  y ex traerse  del Real m onte de U rbasa, en N a
v a r ra ,  en el presente año forestal, cuyo doble rem ate 
ten d rá  lugar á las dos de la tarde  del 16 del actual en 
esta Intendencia g e n e ra l, sita  en el piso bajo del Real 
Palacio , y en la Subdelegacion patrim onial de N avarra, 
sita en Pam plona, casa que fué T rib u n a l de Cámara de 
Comptos R eales, en cuyos puntos se hallará  de m anifies
to el pliego de condiciones para los que gusten  in te re 
sarse  en la subasta.

Palacio 6 de Marzo de 1860.=*El Secretario , Buena
ven tu ra  Cárlos Aribau. 1145—2

Se saca á pública subasta  la leña necesaria para  4.000 
cargas de carbón  q u e  han  de e laborarse y extraerse del
Real m onte de Ara l a r , en N avarra, en el presente año
forestal, cuyo doble rem ate  tendrá lugar á  las dos y  me
día de la tarde del 16 del actual en esta Intendencia ge
neral , sita en el piso bajo del Real Palacio, y en la Sub
delegacion patrim onial de N av arra , sita en Pam plona, 
casa que fué T ribunal de Cámara de Comptos Reales, 
en cuyos puntos se h a lla rá  de m anifiesto el pliego de 
condiciones para los que q u ie ran  in te resarse  en la su 
basta.

Palacio 6 de Marzo de 1860.=»El S ecretario , Buena
ventura Cárlos A ribau. 1 1 4 5 ^ 2

COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.— El Consejo de A dm inistración ha acordado con 
arreg lo  al art. 11 de los estatutos que se haga efectivo el 
cu arto  dividendo pasivo de 10 por 100 de las acciones de 
dicha sociedad, ó sean 190 rs. vn. (50 francos) por ac
ción.

Al efecto los Sres. accionistas se se rv irán  realizar su  
pago desde el 1 .° al 10 de Abril próxim o en Madrid en 
la caja de la Compañía general de Crédito en España 
calle del T u rco , núm . 6 , ó en R eus, en poder del rep re 
sen tan te  de la em presa D. Federico Alameda.

Lo que se anuncia  con la debida anticipación según 
el art. 16 de los estatutos.

Madrid 7 de Marzo de 1860 .=E l D irector gerente, 
G abriel Saenz de B uruaga. 1 1 7 3  2

EL Consejo de A dm inistración  en v ir tu d  de lo dis~ 
puesto en  eí art. 15 de los estatutos de la sociedad, ha 
acordado que se proceda desde el 1 .° de Abril próximo 
al pago de 3 por 100 de intereses del capital desembolsa
do por las acciones de la misma , ó sean 28 rs. 50 cén ti
mos (7,50 francos) por acción.

Esta cantidad se deducirá del cuarto  dividendo pasi
vo de 190 rs. vn. (50 francos) por acción q u e , conform e 
a lo anterio rm ente  acordado y  publicado , debe hacerse 
efectivo desde el 1 ,°^al 10 de Abril próximo.

Por tanto los señores accionistas se se rv irán  eoncur«

fíe Ü!í dÍ'Ch.0S f  JaV l ? agar la c;in,idacl líquida de 161 rea. 
les 50 cen ts.' ( ‘2,50 (Vanees) en Madrid, en la caja de la 
Compañía general de Crédito en E sp añ a, calle del Tur 
co , num . 6 , ó en  Reus en poder del representante de h  
em presa D. Federico Alameda, con el cupón corresuon 
diente a los referidos intereses.

Lo que se anifhcia con la debida anticipación 
el art. 16 de los estatutos. ’ n

Madrid 8 de Marzo de 1860.=E1 Director r-orente r» 
nriel Saenz Buruaga. 2

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL
caraz. La Jun ta  de gobierno de la referida compañía nñ 
cum plim iento de lo prevenido en el art. 13 de sus efhin 
tos, ha acordado convocar á ju n ta  general de accionishí 
para  el domingo 1 • de Abril próxim o, á la una /eld?« 
en las oficinas de la com pañía, calle de Atocha núm n ’ 
cuarto  bajo de la izquierda. ’ b5>

Con arreglo al a rt. 15 de los expresados estatuí*, 
tend rán  voz y voto en dicha ¡unta los acción ’
acred ita ren  poseer al menos 10 acciones a d o n i i f l« qUe 
tres meses de anticipación á su ce“ cion  ̂ v t  °°n 
siendo poseedores de menor núm ero reúnan U  <ÍUe 
sentacion de otros, bastante á componerle No «  
concurrir por medio de apoderado no siendo c< ((f 
rusia, y aun en este caso se hará constar h  J  
cion por medio de poder en toda regla nn <mJJIiS 
mentes las simples car tas de autorización '

lo d o  lo que se previene á los infprpcnrir. 
b¡®r,n°, A» de que acudan á Jas oñc ^  8° '
pam a a recoger la paoeieh úp nnir- íul]UI1‘! ' \ (,e la Com
edón de los documentos de p r o ^ A  
poseen. F^pieuda ae acciones que

L n las indicadas oficinas, y en virínd Jp m
viene el art. 8.° del rp fdam aú ; í  y, , Je lo (Iue pre-
el balance general de la Pn.nA . de ,naniíiesto 
de 1859 con el fin de oue nnTSün '1 31 de Dici^ b r e
res accionistas. q pUedan « A m a r lo  los seño-

Madrid 5 de Marzo de 1860 c 
las Heras. l» b 0 .« E l becrelario, F. B. de
--------------------------------------------     1115-4

SE VENDE LA CASA NUEVA D E  DOS PISOS ALTOS,

J¡j¿n , lib re 'd e  S a ^ r g í y 11p e n s i o r f ' f  í e’ 
postura que baje de 130.000 r s . , libres’ para loVdueños
en cuyo caso entendiéndose dicha oferta como p r i S
postara, se celebrará el rem ate perentorio á los 30 dfa, 
diM íl 1  I £cfla de la msercion del anuncio de

f  r l r/ ' n  e ];dJ?aceta del Gobierno exclusivamentede once a una del día en la Escribanía del mismo Puer.’
, j  ? ; ve.  Ramón del Caso Rodríguez, y reserván
dose los dueños aprobar ó desechar el remate dentro de 
los cuatro  días siguientes. 1119

SE ARRIENDA EL TEATRO DE BILBAO POR TER
nuno de u n  a n o , contado desde la Pascua de R esum a/ 
cion de 1860 hasta el m artes de Carnaval de 1861 para 
d a r funciones lincas y dramáticas bajo las condi/iones 
que se hallan  de manifiesto en la Secretaría del Ayunta 
m ien to , y en  Madrid en casa de D. Nicolás de Dren h 
S m ith , plazuela del Angel, núm. 15, cuarto segundo ni 
ra  cu an tas personas quieran enterarse. La ad/udicacion 
tendrá  efecto m ediante pública licitación por pliegos r T  
rad o s, que se recib irán  bajo sobre al Sr. Alchde de Bil
bao hasta las doce del dia 25 del corriente Marzo no /
ñu tiéndose postura m enor de 40.000 rs. y los oue nnie 
ran  tom ar parte  deberán  tener hecho un denósifo 
8.000 rs. en la Depositaría del Ayuntamiento de la mis 
ma v i l la , sujetando precisam ente su proposición á lo ano 
exige el modelo que se redacta á continuador)

Bilbao 1 .° de Marzo de 1860.— El Alcalde Presidenta 
del A yuntam iento , J. Blas de Arana.

**• *» d e .........., enterado del pliego de con
diciones bajo el cual se a rrien d a  el teatro de Bilbao des
de la Pascua de R esurrección de 1860 hasta el martes 
de Carnaval de 1861, y  conform ándose en un todo con 
dichas condiciones, ofrece por el citado arrendamiento.la
cantidad d e  (A q u í la sum a de reales en letra y no
en guarismos.)

(Aquí  la fecha y firma del proponenteú»
  1118

EN LA PORTERIA DE LA DIRECCION GENERAL 
de Consumos Casas de Moneda y Minas están de venta, 
al precio de 2 rs. cada ejemplar, las tarifas’de la contribu
ción de consum os establecidas por la ley de presupues
tos de 25 de Noviembre de 1859 para que rijan desde 
1.° de Enero de 1860. 1175

ESCENAS CONTEMPORANEAS.—REVISTA BIOGRA
fíca , bajo la dirección de D. Manuel Ovilo  y Otero.— 
La últim a entrega de esta obra con tiene Jas biografías 
de los señores s

Cardenal Arzobispo de S e- Torrecilla, 
villa- Espejo.

Calvo Asensio. 0-?Gaban.
D. Ramón de N avarrete. Ferrer.
Pareja y Alarcon. Gil de la Cuadra.
González Serrano. General Mendez de ViVo
Santero.

Esta rev ista  se publica en Madrid por cuadernos 
m ensuales de 128 páginas cada uno. Solo se admiten sus- 
criciones por un año: 48 r s ? en Madrid v 54 rs. en pro
vincias.

Toda la obra , que contendrá las biografías de los per
sonajes m ás notables de todas las carreras y algunos re
tra to s , constará  de 24 cuadernos.

Al fin de cada tomo se incluye la historia contempo
rán ea  de las provincias. Las p rim eras que verán la luz 
pública serán las relativas á  las de Burgos, Valladolid. 
Vitoria y Málaga. Tam bién al final de todos los tomos 
se dedican algunos pliegos al Diccionario de Escritores 
españoles y americanos del siglo XIX. —2

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE ESPAÑA  ( CONTÍ
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 81 de dicha obra correspon
diente al tercer trim estre del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p ró x im am en te , ó sean 160 á 224páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tom o, se dan 
dos ín d ic e s , el uno  cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra  que  puedan  colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid  y 21 por trim estres en provinoias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiem po de hacer la suscricioniE n Ultramar y el ex
tran jero  60 rs. vn. por semestre." —1

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  R eal. — A las ocho y media de la noche. — 
T ercer concierto  sacro-clásico-religioso.

Primera parte.
In troducc ión  del Stabat mater. — Aria de Cujas ani- 

m am .—Dúo de Quis est homo. —  Aria Pro peceatis. — Coro 
y recita tivo  de Eia mater.

Segunda parte.
Cuarteto de Sanvta Mater. — Cavatina de lac ut po) * 

tem. — A ria y coro de Inflamatus. — Cuarteto y final de 
Quando cor-pus.

*  ̂ Tercera parte.
La m editación Andante instrumental.— Célebre Áu  

i l/a n a : p rim ero , plegaria de una m adre por su hijo mo
r ib u n d o ; seg undo , esp eran za, y tercero, alegría de la 
m adre, viendo ren acer su  hijo á la v id a .— Aria y coro de 
Sacerdotes hebreos, segunda parte de la Redencione (qw 
conspiran contra el Salvador).—Salve Regina de Di bo?n- 
bardi.—Coro y  estrofa p a s to ril, cuarta parte de la Reden
cione.— Cuarteto y coro del Mosé, Mi manca la noce. ■

T e a t r o  d el  P r ín c ip e . — Hoy no hay función. Mañana 
la comedia en tres actos titulada La escuela de las coque- 
tas .— La Manola, baile nuevo.— Las tramas de Gandía 
pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  l ¿  Za r z u e l a . — Hoy no hay función. Ma
ñana á las ocho y  media de la noche.—Función de Mr. 
H errm ann , en el órden siguiente:

Primera parte.
La cartera  indiscreta. * ¿ Dónde qu iere  V. que se en-
La luna y el sol. (Escena cuen tre  ?

cómica.) La botella inagotable.
Una sorpresa. La desaparición de dos per

sonas.
Descanso de m edia hora.

Segunda parte. '
Los dos elementos (agua y  El vaso de flores. j 

fuego). Suerte  de naipes con los
La pelota de lana. ojos vendados.
La carta  de Salomón. El concierto mónstruo.

T h é a t r e  FRANçAIS.— Hoy no hay función. M añanada  
comedia en cinco actos, titu lada Unpére prodigue,


